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IVSTIFICACION

DE DOS CARTASQVE
LOS DEPVTADOS,y OYDO-

RES DE CVENTAS DEL PRINCIPADO DE
Cataluña,y fus Condados.

INSTANDO
REPETIDAMENTE DIFERENTES INTERESADOS,

ESCRIVIERON
A LA MAGESTAD DE LA REYNA N. SEnORAj

SVPLICANDOLE
fVESSE SERVIDA , MANDAR A LOS MINISTROS

defta Real Audiencia
,
que hizielTen dexacion

de las Procuras.

PorWái^ado ^elos muy Jlujires Jeñores Reputados
, y Oydores del

General de CatalMa.

» delante la Reóloria del Pino,





lejuíi Aíaria , JoJephj con tos demos Santos Tutelares,

I A íunio jéóS. cfcriuieron vna Carca áfu Mageftad
jtVdel tenor fíguiente.

S. C. y R. Mágeftat

I
,
AS repetidas inftancias que de continuo fe fan en eft Goníif-

^cori, pera que reprefentem á V.Mageñatíie de íon Real fer—

uey manar ais Miniftrcs deíla Real Audiencia no .admetan pro-

curas de ninguna perfona
, y los que las cenen las deiten

,
per la

fuípitaque caufaria, en que la jufticia no corre per fon curs(fens

quehi puga hauernoca per pare deis que la adnpiiniftran ) nos

obliga á fuplicar á V. M, ab totas veras fie de fon Real íéruey

manar poíár lo remey conuenient
,
que á mes de que ferá mole

del feruey de noftre Senyor , eft Principat , ho rebrá a fingular

gracia. La Diuini guarde dilatats anys la Real perfona de V. M.
com ho fuplicam

, y la Chriftiandat ha de menefter , Barcelona

yluny 30.de 166S,

S.G.y R.Mageftar.

Humiliífims y Fideliífims VaíTalls de V.M,'

Q^ S. R. M.B. ^

Los'Dépútats del Cjeneral del Principat

de CathaL en Barcelona refdints.

i y a de Npuiembre i66p, le íuplicarop lo miímo >,

B Carca dc'30, dejuny del any paflac j íbureprefentat
, y

humilméíJt fuplicai ay* Mageftat per ips PepetatsíM'edei

'A a ,eeitoí
A



<Sfi)r5 tioíb€8,ío»V,Ma§cft»f«irukJ4tae fepar» hs iÍK«»e-

i¿c«s^ocsfegii»3í«Bíráe^iic^bs^'ñáW«síie4« Ríai Au^nci»

dfift
a«hwíceB|Hr^?tíra^TffHT^ pwfom,

cora asi eft^cHíp®^ en la Goi^dCio t$im

dtjr^as r^hfdm dU OfjkmU. ^y^ítrñufl^ks,

que no las tcnco, fe abítingan de admeirerlas
, y

maoanc aisque

las|encí^Éto^fétt ,
fer kfef^ita

, fu^ fat cáofar de ques

faitc-al cursdeía^ufticia ( leus quey puga hauer nota per pare de

qtii% atóifrfíft-aI f cota eít Cdílfíftori, rifíga repetidasinft^

cías, qoedccontiruio eftán fent differents períonas ,
nos ooriga

nouameiu-a fupücar a VvNl.a^ to^asw ion Rcalferucy

mariar pdíar ló retaéy conuenieíít
,
quea mes qoé feraí^ltac-

cepte á E>eü ndftreSenydr
, y dtlReí! feWSey de V.M.fcra de €&•

fodopitítídlrte pÉPtot «It Pfifltípat,y horeW áiogíitaifgr^a,

y meree de^á í»a Jef V.M.ia f

acaiíS^ \ lán^lánf» ,
^ i ^

f Mí^ffidísfYá^lls de Y.M*

XtsPfffHatfdd General del Prímipat

de Cathal.en Barcelona reftdints,

í
'

3 luftificaciel proceder^los Deptítados,y Oydores de cuentas

en prinaer lugar la epn^-A^lguna tit. de- cojas ‘prohibidas ais Of—

jicíals, ibíte^^naferfona tenint ojj^t nojke , no fuxa teñir offeide

Prelat , ni de ¡{jimios, ni de richofnynede ninguna altra perfona, de

qual^ue condiciofe»
.# . * •

4|
íteni, la conjiit. Sancim t$.deí fhijino^ tit. ibi: Sancim

e ordenamiOue algún Veguerj^BaUe,»

e

tjualque altre Ofji-

€iaU ue Loáinent lurs , ne encára algu ;ae ca¡dy ofamilia de aqueüs,

Mtá^^f<íp(>émtm ítmmfi&de'^^émpfíf^f^ reddeho

ahmséméim r^tléfdetséni^

dHmik>flres.
Item,



5
• Iccm, la conji. l. tit. de la eU^Oafioinhre,y exámendús DoBors
de la ^Audiencia , 'hizE met ^olem j ^ae los demunt dits Cánceíleri

Vkkanceüer , K^egent la Cancellería , 'vuyt ¡íerjonaít &*dos lutjes

de Cort y no fugan aduocar , ni pendre peñjto de aduocatio alguna , ni

teñir altre ojjic},

^ Item, la eon^. í .tit.de Procuradors, ibi: Per cuitarjuj^icions orde-^

nana, e jiatuim ah approhatio, e conjentiment de la pre^ent Cort , cjue.

algúnj^amiliar , o dontejiic de algún Doíior del nojire C'oncell , o co^

mencal , o prenentfqldada de atjueüy nogos , ni li jie permes direHa.i‘

menty o indireBa , enpalésj o enJecret ^procurar, orahonar algún li.

tigant en qualjeuql cauja , o caufas ,
ques hafen a decidir en lanojira

P^al cAudiencia.

7 Item , ei derecho Canónico , en el cap. quia in tantum deptíe-^

hendU , &• cap. cum jingula eod. tit. in 6 . cap. i. deeonjuet. ecd. Ub.

Can.'volumm. Can.Viacono. Can.qutainqüthujdum, & in i» Can.dé-

centery^ in Canl'vlt.Sg.diJi. y mas que todos el Can.fingula déla

mifma dipinBieny ibi; Singula Ecclejíajiki iuris offcia,fingulií qui^

hujque perfonisfigiüatim cotnmitti iuhemus: ftcut eniminA/no corpore

fhulta memhra hahemm : omnia autem memhra non eundem adButn

hahent: ita in Ecelejja corpore multa memhra lunt, fecundum ^t/eridi-*,

cam PauliJententiam. In 'vno eódemque j^irituali corpore conj^eren-

dum efi hocofjicium •vni , alij committendum eji iüud
j ñeque enim

quamtamlihet exercitata •vni perfona i •vno tempere duarum rerum

oficia committ&ndafum rquiajitotum corptts eji oculusi •vhiauditusí

ftcut enim •varmas memhrorum per diuerfa ofjicia , &* rohur corporU

feruat pulchritudinem reprefentapi ita •varietas perfonamm per

diuerfa nrhilominus diprihuta ofjiciaj fortitudinemy ¿n •venufia-^

temfanBa Ecclejhe Deimanifefat ,&fcut índecorum eptn corpore

^umam_ rfvtaltemm memhrúmy altertusfungamroffeto i itanimi-^

rum noxium
, fmulque turftfsimum eji

, ftfngula rerupf.miniftrm

perfonis tetidemPnonfaerint difirihuta.

8 Iten3,el 3eteeho Giüileri laOíámaí ix.%.prafcfiptio temporum

z> dd tnunicipalem l. nemofn. God. de cAdfejforihus’, l:his quidem ^

.

Coi. ipui rnilihpoffunty Id?. I2.i- hac parte i o.Cod. de próximisjacto

ScriniórumyeodM^ díi i Infrafcripti autem Memoriales , ñuño modo

dittpVváíangmm offcWtnetgemnHcharxh
* A 3 pentm



pottur { y loaak GJoflá, yGo^l?oí[>ed.^ ntmoMcujmmr )
i»

ü cuftanedA^síU^Tí rejd&mi-

9 De citas di^oficiQQfs Mimkipales» Caoe^kas , y Ciuues , M
ÍM“U€baclioccnfo;.poi^uc tedas cUasíprniiervea en vo

to no puede ocupar dos oiicios
,
particularmente ,

vno Rcai

y

otro de Barón » y en indiuklúo entre ellas las Conílitucioncs

fincim tsM ufiífvoi^ndas

¿áben a IcwOódaks Reales fer procuradores de SeüoreSjTitult^

y otfaspefíoí»5i luego Gompreheaden a los Oydí»r«s de la Real

Audiencia por fer oEciaies,. y minifiros de fu Mageftadí Dios le

euarde) y
masapr€tadamenKhabk4a=f««^ií^r.íifíd¿pí^c«rítdor^

pues a los DomeHicosde eílos MíikíIí’os, les cierra la puerta de

€>rocúrar,ó kabiaf ^n publico , ó feercto afaborde a^uno que

tcaea«aafaf,queíei?emileo enla R. A, y fi efto^ kalla prukibi^

do alos Domeítícos,ía£Ü espetfu^r&^eaiiCo^taciDa ea

los Scsadoresiaífinoslodexa por llaeo* *

JO LascMife rk eftas probibieáoBes ,'^ATnückas,y kst^ei^B

k» DD.tep&iendoi^taÉtosaliegados. A nuefe-p pfppofito,

koaenw Jí eoticideraa t«s ,|^icuk«ncme «a qua^o los Mit

«iílrordcl* IL.Aaíkeacia ,
^uc sodas& diseña ta publka vtk

litká . y bi«# de Los fobdkos. M • q**® los Oáciáks

Realesficnen ókli^acton de ^len^r las Regafiasde fu Magefif

t4uL¥ €©«ioÍcs Seásres, Títulos, y Barones ordinariamente tra?

tcade aiBpliaf& Jurifbeioo , es inconveniente íe kaile es v

8

A4iuiér®,la ofa^gadÓde attenderi laconferaacíode I^Regalias,

y dá :c^áaáp de los negocios de aqiiellc»,que íe deíuelan erj

diminuiflas. Mteres en el í^^ar citado en el nunj. í^;aiente , ibi;

^ñttiam di* rarí0 , ijaod f/^them rdtfendureÍ^gaVt<^ qua4

Pnekíi fi-wfer naimur ’í^ivfau ,O &axtím mtfdiUiomm

0j^Ím4 9^ demrtJd0¡m4 r€g^
-

. ^
'

1 1 La fegunda es
j
que a los Donores.de la Real Acdiencia.>{egup

fcfukade|as ío»Jíi^^y. 4•íií^^«^í^»í^J RifAÍ»y de la

dtU deBip ¿>»éne,ypxamn dds k les feiak

grande parie del dia para la leíideBcia', y impqofobligacio.n de

oyr, examinar
, y *oMraodas ia? oauías, la quai íes ipapoOihilita

de 4'Otfo&iicgQc^>aajp> lífwa » ibi»

Cum



t^tr„¿t.l "
‘r“,‘° '“? y»rú erudición nu2' * I' a ^y

wq Mjctrez íqbre ]^ com^.üu cofu proMtbUíaí atiathcLiU rL^^^

o R ^ «l'bió efiñor Rey

w"Sí™ pane fe allega, ellu^r de

?j'r 'JÍ.7.
«buTe »r¿«^-5 ¿eíi»„i h%m<iklÜftro

rjf ft<j>is »onp..,44auLs á niaa ¡iaí Ül
ranlaioreneipn del CoDÍifto,io.no íer oirá en eftaL,rfue^vieat a losMiniftros de laR,A.d¡fpueftds,y fii, emfearLos cwa

rs|adQs(usinteTeire5,a|Jipub]icos,eomopriuados,nQm8r
«9? F*wban,qus laadroiniftracion de lajumcia cptnmutatiua tc-g«lad»eoH k ftoncia díl derscíjo miinisipal, pericia e'nel ctiia
fliffl . y OwL y somiBuad» ¿tigg (¡>¿«5 jo, ^ ^ examina-«9 4e proe^oírfaeibe dHWte. de Pira, opupacjone,,rS.
íifrírÜa¡^¡¿™‘^/“

WíWfáí^áiePMp. iwrftíi.it

" , ma, fe han balladn los Depnta.dos pbli,ga na ^jgeftadiíe CrBÍfiffe,nQ peroviijr qnelp, Í}Q,de 1# R.Andiene^ fe pceupafeo en Piresempleos que á los queM Wgi ksJkata, qaandppara cumplircon ellos,vnosrecibenía.
farro de feniengas, y rodp^de los derechos de la generalidad dé
eft» Ptdncipado. Siendo affi, que los Doioresque rratanlaqueí-
tipn , h VI) fajero puede tener dos bene&ios.refoluiendo la »««-tmm el que con vno puede íuílentarle.dan la razón del milmo
^0pJmrf¡ iACUmUcmHgMU.Vt ti i qmftifinimm reiíp¡t,fhr

qualj nó es vipíenta, antes muy íuaue ponde*-
ü^íajeuefte^ Pa^iporque ksra^oi?es que militan enjosbenefi-

jagay prj lo? p%|psj íegpn la dotrina de Larrea ? y lo?
dp^Q allegados, flUe^áf, fijeali 8p. mm,y y en

términos de pScialés generftlmente,Nóüario /» (oüeBamy
, ajd

^
J^athnokliterfuñ prohiklta

rdi^¿fs r^nónes qu^ pmtermmoyíM^ noncejL

fanqummmipm mgmmmh , 0* fQtfor^ , effm
pd'm



Mciiles procurado froPríttm cpmmpium,& «o» pfntv*-

i, Rrfi Curí»pr«<i''»’»>
co«[

. / U cicira caula de ella prohibición en los Ootores de la R.A.

’ ^e d;duce.d=la '4
nrouio a erigirefteracro^Senado,y

es^
der al pobre de las opprelTlones de los poderofos ’

para el^ampato déla viuda, huérfano,y P“P‘»°> ^
, . .

moíb.v fotaílero,Oliba de rare//c< cap, n -»-44-'t>i-^ ' r

ítSitJa Kígy c^uditmia pro paup(riiuicontr‘>pote«to¡,»iug^

dinites, pro •vidu'n, brphanh
,
pupilln > ^ „

delpues^ddl Bolch tlt.de homrs de Uthalunya Id.

fiXente es el Afylo.por cuyo medio la

niftra la protección ñ fus Valfallos .
que es vno de en^yo^

attnbutos^infeparáblemente vinculados a <“ borona. Salg

^
lUaia proteaioneipproe^tlo . (¡o pafilm.OUbode

IWW. lo que £e ha introducido ávn fin, nó ha de pod

contrarios efetoSjBárbofa^xiow^ ^9. c

f, “Teguirianfe efetos diferentes, fi íe confidera que el ofende
'

^Oydor en las Reales Audiencias es perpetuo Meftril.de MogP

li t. cetp.M. rmm.^6. y tiene ordtnaria

deeli.xo. mm.%. &> deti/aSs. »«>».i 3 .en común, y en

reparadamente de los ottos,Cortiada deti/iro. - «»»-

\m feqmmihm.y como el fer Miniftro defu Mageftad en la Au-

dieLiade Cataluña, fea fetloen vn Magiftrado fuperior
,
peí-

petuo.y con jurifdicion, confidetando qualquier ptouincial , o

regnicáa a vno de eftos Miniftros,intereirado en e beneficio de

la iurifdicion , ó patrimonio de vn Señor ó Titulo ,
porfer fu

procurador , efio tolo le occafiona , no folo defconluelo de ver

fe con recelos que vn Miniftro, pagado de publico para fu am-

paro , pueda hazer las partes contrarias
;
pero con temor decon-

frauenir al empeño , y d la reuerencia.queinfunde tan alto Ma-

giftrado,por la^poffjlidad de que quando

la Real Audiencia á fabor de vn Señor , o Titulo , o queen

lea reo
,
quf entreuenga el mifmo Oydor

,
que es fu

dor , aunque no votando
,
pero fomentando

,



acoaícjanio por h prctcftcion dcl Seáor , o Tóalo^ Uamai
orcoa fayzfto, oes CQQiMíaidQ*

J 5 ' Afiigarar a los íiibdóos ác ellos temores, no Éolo lo atriboye-
foti los Romanos a pobliéo beneficio, fino <jue creyeron tocar a
Dinimdad

, y no como quiera. Sin ponderación lo prueban los
Emperadores I>iocle£.&Maximiniano, en la l.i.C.ne licemfctU
tfcrihtis patratinímflhígantíhíís^^ ibi: Dmine admodum con^
fiimit Diuui Claudittá Conjultij^simus Princeps parens noJier,'Vt iaHu^
ra cattfe afferenturjhij, (¡uifthi potemiorumpatrociniu aduocajfent: *vt
oc propojtto metUt iuditiariíe lites, potim Jüo marte decurrerent,^uam

potemiorum domorum úpihus nmerentur. Quem paUm eji in tantttm
prouincialium (¡u^efionilus ejfe commotUm, •vt huiusfanBionü reB&^
res , Prauimiarum cujiodes

, ^comemptd huius rei •vindices fecerh:
fiilicety 'viinaBoreSjfeuprocuratores

j infuhfidianegociorum, *vel
^^^patss.gratm.t ’Pelredempmjfmra fentemíct 'Vindmrtm, jQuare
c^ imtrft m Qiñmam ^ ^ptMtpw tenumum , <pti fepe
iwfiniíunkp^mHmimercefsienihus opprinmmurlinter litigat&res

dumiam tuíimimpértmdepeiri^ Wee metuas ^m friemdkesfUrifiU
mis 'viris:mm Dmtts Claudms huius reireBorem Prommite difceptOr*
i0rem:i^jir¿sfhúfitdaretnflt0rem^ecialiterfecerit*

i<> - - Elle reícrico Ceiareo, no le puede dudar que fea alcaib: por#
que, primeramente es en termino de procurasiveafe el titulo an-
tecedente, y le hallara* El tit.de procurutorihus , adonde le a trata#
do de las perfonas que pueden procurar,y patrocinanpero como

‘ debaxo cílapermiííion,no pocos poderoíbs patrocinauan,b pro^
curáuan , impediendo el curio de la juílicia, le fíguib elle tituloJ

^e liceatpotentiorihíís patrociniumlitigawihus prajláre
5 próhibieii«

doles patrocinar , ó procurar.

17 Afli lo explican comunmente los DD. fobre el tit. del Cod, m
Ikeat pdímieri^iifjpuedenfe leer los mas modernos, á cuyo cargo
corrr, aüet examinado a los que les precedieron, Sichar.en la re«

ferida i. umprini ibi; Htec hx continet tria diBa. Primumpunit eos

^Uí aduúcauerantfhi potentei^ *vel aduotatos , *vel promratútes , *vel

fuffragator€s. Setundum,pumt ipfúspotent€Si tptitomru frehihitiomm

legis,t4 li¡t oficiafrjfUiunt. ^

j 8 VueTcmbecius en las p4rjtt.ad h.thMiOhfiat procuratefi

met



mn fotentíafgratia, opesj.i.'vhiglofa 'verho potemiorum ,^
dus^h.t. Dignhofl- i.'^^^^o 'viris daripintuf h.t.Sruditio Cajir^ 1. 2 .

infnej h.t.^ denique qu^eutí exceUentia , qua fars aduerfa fnegtA-^

uañ fótefl. Prohihitumeft enimfotentioríhuí^qui in ordine aduocato^

rum non funt , lege Claudij fatrocinium formidolojum , alijs, contra^

altosfr^jiarey^^el-pojlulddoy^el froturando d.l.i,•verbo feu procura’

toréSy'vel intercéJsfómbuSyl. ! .^erho mtercefsionihu/SyCe^sionihu/S l.z.h.t.^

ip Arnol.Qorúiuus in Enarrationihm ad eundem tit.ih'uHic titulps

par-s-eji tituliJuperioris ’. nam •vetat potentiores ^atrodnium Utigánti-

huspr<efiare. Patroemium eji dúplex: c^lterum c^'duocatorum, qtiod

nonfrohíhetur: l.qmjquúy%.^.jup.de poJiulañdo. {Ci bien en Cáialü-

na ya eftá prohibido por la conji. allegada en el mm.y.) zyéltéruiñ

procuratorum de quü hk titulas loqukur.

20 Auguftinus Barbóla ín coUeBaneis-ad h.t.in prht. Pergít conditor

codicU a, traBatu de promratvrihas-y dat hunc titulum ,
quo •vetat

potentiorum patrocinium inlkem ádjumi. Ejl aütem dúplex patreki’

mumy alterufn Cdduocatorumj qui etiampatroni taujarum •vocánturi

altérufn procuratorum. Sed hic tkulusejldé pátrocinio procufatorum.

2 1 ^Y' paí^a ^tté no quedáfle vn atamo de dificultad en la náateria,

fobre que aectonés en tfta parte quédauan prohibidas a los po^

derbídSi Góruino
, yVuefembecio en los lugares allegados , ci-

tandó’a Paulo de Caílrd en la dicha L T.num. 3. dizen,que a fauor.

de vn litigante", ni puedan efcridifal luez , recomendándole fii

caufa y ihi ilkterü -commenddtkíjs y con que fe echade ver
,
que la

puerta a de quedar fiepre fin fombra de temor
, y muy libre a los

litigantesi 't/í lites plo marte docurrafk , cómo lo dizc la dicha 1. 1.

Codine liceat-p&tentioribus. - ;
* *

a 2 Andu'üiéroó tan atentos los Emperadores en la referida 1 . 1 .C.

ne líceat fotémiofthuSy que ni por inrerpueftas perfonas dieron lu-

gar, a que los poderoíos pudieíTen auxiliar
, ó íubfidiar alos liti-

^SLütésyíhkmpíbpdíáj y lee \s gl.idep auxiltaj y en la palabra

hus l'ee-y idepf’sffrdgfjs tUorum quijuñt dé domihus potentiorurtt. Bar*

hoía in coUtBañeúad d.l.num. 7.ihi: <:yiwpl\cty fiue palamypue oceuU

te patrocihium prtepemr, etiamper interpoftam perfommy el qual

allega a Gafcia, y a Trentacinquio.Bien, pues, íé ve qnan juftifi't

cadas ariduuierQn las Cortes en las confik. pincim.ty tit. de cofas

' prohibh



prohibidas ah 0/ficials, y la r . tit. de promraders
, referidas en 1(»

^4.y 6, ^ohibiendo a los que fon de la cafa , o familia de los
I>c«»rcs de la Real Audiencia , u de otros Oficiales Reales d
fer procuradores.

? 3 <^e perfonas eften comprehendidas baxo la palabra Federo^
fos

,

es ncccl&rio examinar
, para que fe vea que fe difeurre ai

propofito. PQdcrofos,pucs, en Cataluña, en (panto a nopoder
obtener cxffioncs,f^ entre otroi i. el Rey,yla Rcyna nu^ros
^nores,los Sereniffimos Principes

, y Infantes fus hiios, el
The2»rcro,y todos los demas Oficiales Reales. 1 1 . los que abu-
ran en riquezas. Literalmente los reconocen por tales, la confiit,
J .tit. que no fie licit cefsionar, o transferir alguna cofa en abres mes
fotems, prnfiguela materia Olea de cefshne iuriumtit. 2. quañ.4..

X i^cha razón
,
porque qualquicra tpefobrefalga en algu-

nade citasprcbeminencias, en quantoa íer poderoíb re ipfa,pa^
jad efeto de poder procurar , o obtener cefTion, graua a otro,
como lodlxo Vueídnbcc. dtado el num. , g. ibi; rpiotíU exceU
lem*, qua pars^ aduerfa pragrauari potefl. Si el exceíTo esen digni-W J Otmcioinfmide temorrcuerencial, erdenam 4. tk. de
fofas prohibidas ah offeiah, ibi: ordenam, e ftatuim , que fi algún
Jidenefir, o EfgUfaj 0 hom religios , o altra perfona qualque fefern
pbligataalgun Offtialnoftn, tenint offei, &c.no fie tingut depagar
aqueU cenfah netasabras cofas^de que hajenfetos las ditas donatios,
perfo car hofarien per pahor.

24 Si el cxccílb es de bienes temporales, facilitan al que las go-
^a a fer violcto,eo a<pcllos q trata,affi lo dixo S.Iuá Chrifofto*-
mo Id?, uquod nema laditur, diuitiarum fequela ef luxuria , ira
intemperímSi furor iniufus, arrogantia ftperba, omnifque irrationabi*-

2 5 De eftas doselpccicsdc potencias , íblamcnte íc toma la <pe
es al intento

, y refide en los Oficiales
j los quales fin dificultad

alguna parad efeto que íkj puetkn procairar , o patrocinar a
otros,& por podcrofi3$,a|fi mifino, como le juzgan pmr ,

tales, iptrajid ^tcner ceffiones, Mcnoch. lib. 5- prafumpt. 1 29,

MRm.27»-T4:%3:^acinq. iib^2. •var.tit. de pofiulando refol.2. num. z.

Brmmeoi^ CodoiC liceatpotemtoripus fe loquitur. Potentior

hit



hic inteüígitur quí ratione officij Magiftratui, aduerfarium foteft

terrere. Barbo. coüeü.ad eundem tit. in rub. y finalmente todos

los que repiten el dicho ttt, Cod. ne liceat fotentioribus , pudien-

dofe aplicar los otros Dotoresque allegan , Olczdecef.iur. tit. 2,

quícji. 4.. ¥^ñn2LCÍofrag.crim.part.2.‘verbo.litiogifa n. lOo. feq.
'

26 Ni íe requiere que el Oficial , o Magiftrado obre con vio-

lencia, ode otra fuerte atemorize a los íubditos. Puesbafta el

temor habitual,que infunde el auer de litigar,© tratar negocios

con otro que tiene jurifdicion , Olea ‘vbi jup,num'.2i. ibi: dicitur

fverp in hoc'caju fotentior qui raticne officij foteji metum , ^ ur^rore

tnferre aduerfario. ¥3.vímcio ‘vhi Jup. ibi: oydlienatiofa^a in fatetf^

tiorem , ratione officij publici , abfque alia probatione fraudis , prafa—

tniturfaBa infraudem
, y para que no& pueda dudar >

que cfto

procede en los términos de la l.i.Cod.ne liceat potentioribus, y Jpúx

configuiéte en cafo de Oficial Real,noíé a de omitir la gl. en la

mifina.ley ‘verbo potentiore , ibi : non lóquitur de qttóUbet

fed de eo qui ratione officij eji potentior r ^qui minacem potefi^ifi^-^^

uorem ofendere l.fi per imprefúonem Co.quod fnetüf caufiíjCOllOtvoS'

textos ahi allegados Efta potencia en vnOficialReal, que time

jurifdicion de otra íiierte , la expliéd Farinacio ibidem nutn. ^ o r;

ibi: potentior dicitur ratione officij j
qui iuri^diBionetnhabet y w/—

mcemfaciemypotefl.ofendere y particularmente los Magiftradós

que fiempre deuen enfenar la benigne, Ariíl. Polit.^ 4. cap.iy. <

27 Lo piouado
, y difourrido en los Oficiales Reales , milita en

losOydores de la Real Audiencia, porquecomo íé a prouado en

en el ««^.14, fon Oficiáies Reales
, y con jurifdÍGÍon,y ferio én

Cataluña con eíla calidad, nadie lo ha negado
5 y también por-

quela miíma ley i. C. ne liceat potentioribm , no hablo de OtroS

poderofos
,
que de los Senadores , fuponiendo ,

que ellos forui-

jriande Idea a los demas. Ella ponderación, fe obferua de las vl-

timas palabras de la ley, : nec tnetuasj ne pratudiees Clavifisimlí

'viris, por las quales hablan los Emperadores , aduirtíendoa. los

Prefidentes de lasProuincias
,
que aunque ios -Ciaremos ^ no

pudieíTen fer conuenidois delante áocllos, gLiif d.l. i .merbo pfaji^

iudices ,pevo
,
que por ella caufa no dexaíTen de proceder cofl-í

tra los Clarififimos , que hallarían reos ,dc prócmac porotros^



pues enefta parte , el Emperador les delegaua fu poteftad, ibi.-

cum Pittus ClaudíJtí huiuó rei F^^orem Prouincia di^ceptatorem

Ji res poJiuUret, ‘vltorem f^ectaliterfecerit, ella palabra Clarifsimis,

íigniEca los Senadores, l,2.Cod. de hU (jui 'veniam atAtis impet.

tit.'vhi Senatores, ‘vel Clarijsimi.l.defere i%.inprincipio de iure jijci

LDiui I 7.de iure patro.Ls. ex quih.cau.infa. irroget. l, i. Cod.fi ex
falfo inflrumemo.?Aockolos n/ariar.leUio.lib.l.cap.i. íbi: CUrifsi-
mi itaque hi fiignificantUTi qui ex Senatu fiunt. Vnde Clarifisimatm
dignitas, pro Senatoria accipitur:y aífi no £e puedeofrecer diíicuU
tad , en que las Conílituciones, Leyes,y Dotores,que diíponen,
que poderoíos,no puedan patrocinar , ni obtener ceíliones , ha-
blen los Docorcs de la Real Audiencia,

28 Y es efto en tanto verdad
, y al intento, que los Senadores , b

Oydores de la Real Audiencia, no pueden patrocinar á alguno,
por las razones ponderadas porque por la íbia grandeza del

f

mello
,
que oc.upan,infunden temor

,
que ni aun los Romanos

espérmitieron^por las caulas proprias,ó en que ellos inrereífauan

litigar por íi, lino por fus procuradores. El defempeño de ella

propoíicion corre acuentadela/.^»ica»^»c 2 $ .Cod.deprocuratori-y

huSyihi: puicunque Pr<etorianye,^el ^rha»^ prafieBur^e fithlimefiafii-í
gium, 'vel magifierium militare , 'vel confifiorianie comitiua infignia

meruerit dignitatis, •velproconfulare iusdixerit, aut 'vicar^fuerit ad^

minifiratione fiuffultus, fii
quodah eo, 'vel infiertur iurgium,^:el refier~

tur ,
procuratoris perfionam , in negocij Jui turafiuhfiituat , elle texto

habla del Prefe¿lo Vretoúofibitquicunque Pratoríana,&*c.pr^feBu-

, y como el Senado aya lacedido en lugar del Prefedlo Preto- -

rio^Fontanella decifi.^.num.i. ^decif.^. num.it. Siguefe, que lo

que era prohibido al Prefedlo Pretorio , 1o es cambien al Senado,

y Senadores.
^

Otro texto fe ofrece, que es la 5>Z‘o«e/. 71. cuyo refumen íe lee.

en la Authentica Hoc ius.Cod.de procuratorihus, ibi : Hoc tusjiabit
•

tvjque ad lüujires pilos, cateri enim commune ius ampleBuntur-. La

qual continuada con la referida l. quicunque 25. aunque Irpitela

prohibición de'nocftar en juyzio á los Magiftrados por íi, lino

porfusprocuradoresjhaftalos Iluftres (
porque los Magiftrados^

flue tenían entre los Romanos iurifdicion ordinaria eran . Muy
^ B Iluft



liuftres, Iluftres, Spedablcs, Menores, o Mínimos , Tegun hgh
de la dicha muel.71,'VerboMagnifcentifsimuSj{no ohAantc queen
algo diícrepe, PanciroJ. in notitia Jntperfj Oriéntala cap, 2.)\3í qu^l
palabra hafla, roda vía comprehende a los Iluftres.Barboía in coU
leBaneU additl.Qy^uBh, Y dc(p\jQs de el Brunneman iitó/ew^ £e li-

gue
)
que los Senadores , no menos aora también por íi,ó por fus

fntereíTeSjíe hallan prohibidos cftar en jayzio, íino que an de U-
tigar por procurador, como el Señado Romanojoo íolo íc com-
puíieflede Clariíñmos,comc>qiiedadicho en el num. 27. íínbdé
liuílresj con ella diferencia,que ios que aíliftian en él, decendié—
tes de Patricios , eran Iluftres

, y los qüe de Senadores , eran Cla-
riffimos. PanciroL ‘var.leB. diBo. lih. i .cap. 3

.

jO- No fue fofa la razón
,
porque los Senadores Romanos fueron

prohibidojde eftar en juyzio,porque con fu prefencia,no infun-

dieflen temor á los que iitigauan con ellos, Sichar.¿« d.l.quicunf,

2 ^.num./^. ibi. poteJi ejfe alia ratioj nejcilicet per comparitionem
potemum iüarum terreantur aduerjari^ pauperes, epui^orte iUafftdigñl^

tata aciem ajj>ieere non pojfuntj ftno que les pareció fer indecoroío
qúelitigaíTen los Senadores por ellos mifmos, atendiendo a la

veneración deuida a íu l^^niáié.Sichav.ihidet^ num. s .J^^tio <i«—

t'env qtiare non deheant ÍÜuJlres per Je litigare
j
jed per procuratórtm

nepef iüüm aBumj dignitatisJu/e iaBuram^aciant , 'vtgtoja ne-^

jira hic in 'verho 'vjpue ojiendit. Vnde ‘videmus legihus éjje curaj non
modo <vt re nojlrahene 'vtamnr ,fed,^ dignitate noflra. tAd qmd
fa€itpulchrayl.dhpmandum de ojjício Prajidá •vhi in mandata datur
Prajidi, ne jenimíummijceat , hisquihus eji príejuturMS. Luego íi a
los Senadores no fe les permitía que eftaflen en juyzio por fus in»
tereíTes próprios j alinde no infundir temor a los que litigarían

con ellos, y porque la Senatoria autoridad , no £e aiianafle,con

aquellos que miraua inferiores, no ay razón
,
para que cftostnif-

tilos inconuenientes
, fe dexen de con liderar,quando con tirulos

de procuradores, fe encargan dé los pleyEos,yadminiftraciondc
haziendas agenas.

3 1 Antes de concluyr con la parte primera de cfta juftiftcacíon,

no fe a dediílimular vna objecion,que el attento podría formar,

y es, que efta comparación de los Senadores modernos, con lo»

antiguos,
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antiguos, ella an£Íquada,pues vemos, que ya no ay Prefedo Prc

torio, y que la diftinciondc Magiílrados referida, no efta en ob-

feruancia
, y para confirmación de ello

,
podria allegar el lugar

de Olea de cepar.tít. 2,quajl.4.num. 23 . adonde dize,que el Sena-

dor , no fe puede llamar Poderop Pero dafe facisfacion muy c5-

plida. Confiderando,que aunque eften antiquados el vfo,y nom-

bre de aquellos oficios, pero no lo eftá la razón
,
porque fe pro-

•hibía, b permitía alguna cofaja aquellos Mágiftrados; en los mif-

mos términos deque los Senadores RomanoSjpodiéflen eftar en

juyzio por fus procuradores
, y no perfonalmente, por las caufas

referidas SichzT .in d.l. quicunque 2 j. de procúrate num. 6. ibi: Licet

enitn dejietint ejjc- in'vjít iUu opici¿í 'veteYUtny ideo ettAtn norninA.

tamen ratio legum 'veterum adhucduratj etiafnin nojirií Adagijirati-

hus.Jiam ftcut mra, qua loqumtur deferukyhod'wmn habent ádmo--

dutn magnum in Gerrnania : turnen tranjiata junt ad Adona^

choSifroper ratíoms iurium ^eterunt. Sk etiam cum idk 'veteribuí

^Adagifirmbíís ,
hodrie fojfum

comparari alíqua ex parte ncftripcuU

'Aiagiftx^tuíyfeqíiimr i quodjura jiatuta in ‘veteribm , habeant qao-^

:quelo£um in nojiris. a "
; ;

'

Ni olea en el lugar citado^.es contrario al intento de los De-

putados, y Oydores de Cataluña , á nneftras Confticircjones , al

derecho Canónico, b Giuií- efteDotor,no reíuelue , ni

puede fentir
,
que el Senador no íe diga Poderofo abíolutamerte,

fino que trata, fi lo es al propofito de la 1.2. C. ne liceat potentiori^

W, yel cafo de efta ley , difta mucho de la Li.Cod.eod. que es el

nueftro, porque en la ley 2 . es la queftion deceílion de acciones,

afabor de vn poderofo, y la 1. 1 , trata de que vn poderoío , no

pueda procurar por otroiy aunque militara la dotrina de Olea en

Cataluña ,noes aplicable, porque, por hconfl.i.tit.qae nofie lien

cefsionar, los Oficiales Reales, fe dizen Poderofos á efte eteto.

55 Refpondefe también, que Olea, no reíuelue algo,fiDO que ic

refiere á Farinado en íus Fragmentoswbo
Farinacio,no es tampoco ,

ni habla en
decif.

lum jotmtiorih^, y en todo cafo . ««“'J tenia jurifdi-

l44-=lr“lrP°r Sle . y con todo aun en el

don, bienfe infiere ,
que noes aplícame , y

I



puc que abna refpondido
.
quando el Senador huuiera .enldo

'
fi.l«riaZ^IddÍetusT P"" «•

rolo Tapia d*Loel¿r9í-elfí,;/¿"rl"
Reynolñzo Ca-

es é,¡,.3oJell¡i.2.pag.¡ 8 . fe^
difponen

,
q„e los oÍlll¡t£t ^ fe d f-g"’--s,q«=

oficios de Barones v da iarg^n» *•
•/

í^ner

mterep
, omneque \lcmm ac

toüendum cmm

Í^Ml, 4i,J, J4„.,//£„' "

CoDfejerosdefuMapeftaf] « t /-> j ti
de

pofiiiip Mms , T^ll r J fecunU,

altenJad éxercendaZiurird'R^'^
Procurator ahcuiusIBarónis yfeu

las Annoraciors ^ 7 defpuesin

«¿í Jmperatorem Conftantinum ad Tr
CodJod metus caufa ne ZT ' imfrefsionem

Pragmáticas l\ i ’J
obrernan en algún calo ellas_i ragmaucas,

y R,ms lo fiemen no poco . los milmos Napolita-

nos.



íS'..tS'.t"E£C“ £SS
^RmIcs^o en tran en Cor¿s.Y no^d^ren

' X Oficiales

»d-S.Aíartrgi áiCod lenm V

T'i’^tonmcomLda puílkJ .
‘ [T^rmmur. Qupf,^

cioncs. re«0s,7«zínetrenr“*’^''“" ^-’J-‘«S.nltíra.
^ue el Confiftorio délos DeDuttd

l« cartas,

¿SS.'£|“35“E“í^S*f""“lS„.,

«onales. de oficios.,nrifdic

^í« q.. .«« „ .jj, ¿IoW™„|.

alletra., ^i
^ *'^ poíidc. Qne la Conllitucíon en primer laffar

ne II.
'< »«>»• 3 -que es laff.tit.dt cofat frohitidas,&<. difpo-

j
*

• j
'3**^_*»uiere ajido ^jaltnofueda tener ofido de Preladdo,n, dt derL hc^t. nlLotra ftrfoLdtJ^Z

r»»d,«»» »«/«. Efta Confticucionbabla de los OficiadrXluegodelos OydoresdeeftaAudtencia-porque comoqaedadi-

cho



íL fon Oficiales Reales.EftaConmtBci5
prohibe.qiK no pueda

ítfotrrofiSesoprohibe,iinenopue^

.1 , Efta confequeocia,efta:fiindada en muchos testos I. lo. I. a.

^
I I<.l. i8.Ced?<(e.PW«Mtsrit«s,y partteolatmente en la í. f»»»-

'!« 1 de ü ef‘ idris. ibi:í’«»»i».e «i amnÚms offcijs Ci#<¡ii«s,«ei p*-

«4 reSr»t:e^ideMee ¡udUes

f

:!e« e Salare, aeeprealie»^

fe De los ^ales ( a roas de los Dorares que fíentelo mifino co-

.^u^Segan . vio da por aflentado la R. A. en la caufadel

Collegidde los Procuradores de efta Ciudad, contra i “p'”
'S“,LlacionantesdelDotorViúesiyoyd=m^^^^^^

0̂.“!) feve literalmente,que los procuradoresítenen o^

.cío V no como quiera,fino oficio Ciuil , y
publico; porque en la

la palabraW no eftdf ¿

. Ni obto^qnt las Conftitucionesiy otros derechos

^^ese^Catalui.fcayarldeentéderllaletraPonrondbde^

0\ihaiaaiomíusf^rtAMÍ.}S4mtfraunamm.ii.coaíaím

fe a de íeguir en los ftatutos. Cáncer ^ar.a.cap.i.«io».i»5.A»™

mar de e//cie i«d.parl.l.í«#r 15 1 -

•nrimera Dor la dotrina de Franchis decif. 407- mm. e. ibtJUm

Lmte, yL í»is »eí«ear eedei» tempere Were d»o #e/a. í««^^^

Ltutun>,qmmmsJitftriai inris comfrthnditemm '“'d» _
% fumPtl La fegundaiporque dilponiendo la

vn Oficial Real no pueda tener oficio de Baron,a la letr
p ^

_

be ouevn Oydor de la Real Audiencia,tenga
procura^fupponi -

¿oL a derecho tiene al Oydor porGficialpJ.y a aftocu a

por^oficio, y cierra que de otra fuerte .
ridicula

'

íucion, y no
difpufiera en algún cafo

, ^ ^"‘J^r'halk declara’

fe d de tecorrer al derecho comun.y lo que en el fe halla declara,

do,es lo miímo.como fi la Conftitucion lo disera.
. Lugar



ofrece al propofito,
y es de Aidérano Mafcaíí

^ ae^S^imaliflatAmerfrtt,cemluf^^ il ^ i»/»tf* cu-yas pála^
.eras-ion Jaiique fe Ggo^en.; St^te tali^arnto

^ mf€ien£4 emnem in^
t&pretaaomm,&glofim,ú^ ^uod^r^isl ohfirmmur^ &fmilia4i:^
c^turfilfm reieaa imerfretaüo,^ glofitio hcminis, nantrnumlegü
dixn fpecifc4 ‘Báldus ind.l.omvespopmi mm.^S.'tyerffidamd Ñca^
ueatur aliojtamto iuft.&f i«re,Akxand confi^2.mnUs.lik6.&*
c^f2il.mfne ecdem lib.ó.ZucSiV.in l.fn.num. 235 . CodJe ediBa
I?.Had.iol,£t{erardus in diBo loco d ratione legis larga nu. 7 5 . CurU
fen. conj ^.mm.i ^.quiloquttur deftamto mandanteyfiatuta debere in^
te igi ad litteramj^ quodJetnper cenjeatur permijja interpretatio U-*-
gistnon ohflfim taUsfiatuti difpmatione. Boc etiam 'ZAoluit K^oland^
á Va.conJ'.i^.7mm,¿^.6.'vol,4..c^lexander conj'.^ o.nUi f i

.

\ih,ií eonL
^^•num.-Li^0iilAiy.6.K^uin.conf.2p.num^\l.lib.^. Ofafch deafí
Zí.mm.i^e y

' ^

44 codo io.referido cpnftá
,
que h Cmfiitucion 9, tit, de ccfitp

Us los Depurados
, y Oydürcs: dec

;
Ctteiit^§ del Priadpadoj^ pues jprohibiendo ajos Qlidalcs Reales^

Oficíales ^e Prelados , Baroues, v de otras perionas, ficétui^
piepte- profiibe, Qydores de la Real Audiencia, fer procuía«
dores de Prelados,Barones,ó otras perfonas.

45 Literalmente affi miínao juftifican las fuplicas de los Depura-
dos á la Reyna nueftra Señora,la Conftitució Sañclm is-delmif,
mo título de cofasprohibídas^porc^ae en ella fe ñitüyt^que los Fegue-
reS} ‘BayleSy zyd^ejforeSjQ qualejquier otros OpcialeSj ni Lugartinientes
de aquellos, ni ídguno de fu capí} ofamiliajno fe atreua recehir procu-^

raS}0}Comifiones de otra perfona fohre rentas

}

o otros derechos quef
ayan de codeBar dentro fu difrito, - *

4 <> En quanto a lo que prohíbe efta Conftitucion bien claras iba
laspalabras,de que los Oficiales Reales, no puedan fer procura-

dores,ni puedan recibir Gomiífiones.En ordénalas perfonas,que

C® dirige la; próhibicion,íe vé, que habla con todosios Oficiales

Re^es
, y aífi con los Oydores de la Real Audiencia, los quales

pornneftras Cpnfthqciones ion Feputados,y tenidos por cales,

47 „- Cont.raefta CpnftÍEii€Ío»>íe ponderan tres medios, para prc^-

uafj que ao habla de los Oydores d^ia Real Ausencia. El pri—

meroí
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mero: que la Audiencia, y Coníejo Reál,fe formó en Cataluña,

en tiempo del Señor Rey D. Pedro el tercero año 1 5<»5. y aífi lo

íienten Boích tit.de honors de Cathalunya cap.^6.S. 36, y allega a

Oliba de ture fifii cap,^. num. 46.Y efta Conftitucion fue hecha

en las Cortes,que el mifmo Señor Rey D. Pedro celebró en Per*

f

úñan,año 13 5 1. y aííi no pudo comprchender á los Oydores de

a Real Audiencia,que aun no eftaua erigida.

48

El fegundo medio es; que efta Conftitució habla de Veguer,

Bayle,y £u AíTeíTorjy aunque defpues diga,y qualquíer otro Opci^U

cftas palabras fe an de regular,á Oficiales iguales^ó inferiores á los

contenidos en la Conftitucion,y no á los Oydores de la R. A.

49

El tercer medio es
:
que las palabras de la dicha Confiimion

Sancim 15. limitando la prohibición de tener procuras,a los Ofi-

ciales en ella c5tenidos,dentro fu diftrito, íignifican nocompre-
hcnderalos Oydores de la Audiencia, fupüefto que fu jurifdi-

cion,fe eftiendea (odo el Principado,y Condados.

50

Reípondeíé al primer medio: que la Conjiitucion Sancim xf2

no habla taxatiue del Veguer, Bayle,y fus AfteíTores, fino demon^

yír¿ítí«e,particularmente,quando deípues delosnombrados,íé lee

palabras generales
,
que abracan a todos, ibi, o qualefquier otros

Oficiales , máxime militando mayores razones de prohw
bicion en obtener procuras los Oydores de la Real Audiencia,

que los otros Oficiales, pues las ponderadas en efta juftificacio,en

orden a eftos Miniftros,que ion las mayores obligaciones de de-

fender las Regabas de fu Mageftadjla ocupación continuada} la

affiftencia a Coníejo} la potencia,y autoridad de los Oydores, y
veneración que fe Ies deue , ion demas amas de las razones, por
las quales comunmente todos los Oficiales Reales eftan prohi-

bidos tener procuras de Señores, y aifino pueden reíponder,que

la Conftitucion no habla de ellos.

51

Es al intento,y en materia deOydor,y Abogado Fiícal Patri-

monial de efta Audiencia vn lugar de Fontanella decifijyZ.n.i i.‘

a donde dize,que efte Oficiales comprehendido debaxo la Conf-
titucion de la obícruan^a,aunque ella no hable del Abogado Fif;

cal, por las palabras de la Conji.poch ^valdría de ohferuar Confi.ibu
o per qualfeuols Oficiáis nojires 3 msiyotmente quando íc pueden



cohCderar las miímas razones en vno, que otro. Veale pues que

diría, en nueftro caíb
> que fon majores? Las palabras de Fdnta-

nella fon Constituciones de la ohjeruanca ne dum cemprahendunt

oficiales iUos Elegios,quos nominant , non taxationis 'Vtfratendehat

fijcaleS) ^d dentonjirationlí gfatia
^
jed olios quojcunque , etiom

non nominatos , ex 'vi 'verhorum generalium jpojl exprejsionem ali^

quorum pojleajequentium , ex idemtitate rationií.

51 iPonderafe otro Pragmático
; y es Mieres in Curia Jidontijfonh

per Kyjgem Petrum tertium coüat. 6.cap.S- fobre la Conjl.i. tit. que

no [te licit cefsionar: en la qual fe diípone, que no fea licito ceder

Jas acciones á fabor de fus Mageílades, Sereniílimos hijos, The-

forero
, y otros Oficiales. Efta Conftitucion es el cap. 3 . de las

Cortes que celebro el íeñor Rey D.Pedro el Tercero en Mon^on

ano 13CÍ3. Luego., no eftaua.inílituyda la Audiencia Real: por-

que , eom'oíe ha dicho en el num.4,7. fe erigió el año 136-5. Con

todo Mieres en el lugar citado «.3 . mfne, afirma, que efta Conf-

titucion , tiene oy lugar,en todos los Oficiales Reales.^ ibi. '^ota

tertiv ,
quod omnes Oficiales Efegij hodie per hancconfiimionem di^

luntúrfore potentiores. In tamum ,
quodprohihentur in eosferi cefsio^

«¿L Mieres eícriuió hafta los años 143 5. y affi dixo, quelos Oy-

dóres de la Real Audiencia eftaúan obligados aguardar la ConfU

tucion í. qm no fie Ikit cefstonar y en tiem‘po dé la dicha

Gonftitucion no huuiefle Audiencia. Bien, pues , fe a de dezir

lo miímo,en orden a la Conflitucion 1 5. tit. de cofas prohihidas ais

Ófficials j que aunque no fue|fe erigida la Real Audiencia en tie-

p.o de la Confiit famim 1 5. los'oficios que fueron creados defpues

de ella , eftán eoniprehendidos debaxo fu difpofícion,pór no auer

diuérfidad de razón , antes eq nueftro cafp^major, y por la gene-

' ralidiid de palabras, qualquier otro Ofciah

5 3
' Al íegUndó.medio

,
que fe pondera contra la Conftitucion,

que la generaiSadde palabras , ibi ,
qualquier otro OfciaU no fe a

áe eftendeir á loSiOydores de la R.Audiencia ,
por

rlores los ;Oydores,a los Oficiales contenidos en dic a on itu-

cipn> fo refpoñde. Quesees verdad,que la dicción orrojcs repetitir

uade femejantes en qualidad ,
como lo dixo Bavhoía dt^tone

Ulim , mHltkMk nm. i, fflifmo lugar mm.4-
‘ C
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pie^a á diípatar, íl efta repetición fe dilata á majores qualidadey,
en cafo,que ala dicción repetitiua,preceda otra dicción vniueríal

como la nueftra qualquier.Nkgan muchos,que refiere efte Autor
en el Afirman otros allegados por el mifmo Barboía en
tVnu.jiguiente. Y concillando efta diuerfidad de opiniones en el

ntim.6. diftingue. O ala dicción repetitiua
,
precede otra dic-^

cion vniuerfal en materias odiofas , o fauorables. En el primer
caíojla dicción repetitiua, aunque precedida de otra vniuerfal,no
incluye maiora exprepis. Si empero incluye maiorn expfejsis en el

fegundocafo.

54 Nofotros nos hallamos en términos de vna Conftitucion no
odiofaí porque no es en odio delosOficiales Reales, fino á fauor
de los íubditos

, f:omo fe percibe de las razones,que prohíben á
vno tener dos oficiós,y particularmente de las referidas, para que
ios poderófos no puedan patrocinar,y efto fe deduce délas leyes,

y Dotores allegados. Siendo regla aíTentada en el derecho,con la

qual nos criamos en las Eícuelas, q no íe puede dezir vna difpo*
fición fauorablcib odióíájpor coiitencf fauor,b odio,fino í¡ ptín^
cipalmenté atiende al faoor, o odioj aífi que teniendo al fáuor
por ojeto de la diípoficion , aunque efte fauor redunde en odio
de otro, la difpoficion íe llama fauoráble,y al contrrario odioí^
Es del IC.en la €xc€ptioném\^(¿.de cohdif^JffdeiitiiY eíke prio-*

cipio no tiene contradiaorXuego de los Oydores de la Real Au-
diencia,habla la I 5 . por fer en materia fkuorable, y
por configuiente auerfe dedezir,qae la dicción otros , repite Ofi-
ciales de major qualidad, que los ahi nombradosjpor la otra dic-
ción qudlqukfy que es vniuerfal, que precede á la'fepetitiua. ^

5 y Refpondefe al tercer medio. Que como el tener vn Oficial

major^ o menor diftríto de juriídicion, no mira la íubftancia dei

oficio, y la dicción otros, repita femejantes en qüahdad,y fubftá-

cia Barb.o'éffap.n.^idé ahi íe figue,q no puede obftar á efta repiti»'

icióDjó menor diftrito, quando efta diferenciaho diftingueíubí»

tíáncíalmente los Oydores de la R. Audiencia,de los demas Ofi*-

tííales Reales
, y en efta conformidad jYómo en fu lugar íé dirá,

file declarado por él Vifitador Real decfte Principado,el Regen-
te Baietóia, fiebre dósquerelas cóntiados Oydófes de efta Au-

diencia

i



diencia, a losquales abíbluió,no con titulo, de que noeftuaiefl'en
comprehendidos en la Conjt. 1 5. íino,porque auia allegado con-
traria confuetudj la qual baila para excúfar del Syndicado

,
pe-

ro no á otro cfeio.

5<í Literalmente aífi mirmojuftifica la intención délos Depura-
dos la Conjt. I .th .de la elBio, nombre examen deis DoBórsde la

e-Audienctadz qual por fer en términos de Oydores de la Real Au«
diencio, no fe puede dudar en fu contextura, porque les prohibe
que no puedan eAhogar , ni tener otro ojicio. Ni tampoco admite
duda, que eílen prohibidos literalraénte en virtud de eíla Coní^
titucíon de fer procuradores, no folo por lo que íe ha dicho,que
el derecho tiene al procurador por oíiciál.Y allí explicando el de-
recho la palabra oficio,importa lo mirmo,que íi la meímaConf-
titucion lo dixera.Sino porque aquellas palabras en la Conjt. i . de
lá eleftio, Cs^c. ni tener otro ojicio', no pueden entenderle de otro
oficio, que el de procurador.

57? Para ello íe pondera lo miímo
,
que los que defienden la opi-

nión contraria an dicho,.impugñando hConJiitucion i en aque-
lla par te,que no habla délos Oydores deíla R. Audiencia,porque
la palabra otro.Sj repite íemejantes oficiales, y oficios. Luego , íi la

palabra otros-, repite oficios de la miíma calidad,bien queda pro-
nado

,
que los Oydores de eíla R.Audiencia,no pueden íer pro-

procuradores, legun la letradela Conílitucion; porque no pue-
den íer Abogados. Son tan íemejantes ellos empleos en las can-

ias, b negocios judiciarios,que íeequiuocan Abogados,y Procu-

radores.Cíí». i . 3 .qutejt.j. ibi; Infamls ferfonay nec frocurator ejfe po-

tejt. Y leela^L necprocurator , idejt cAduocati^. Veaíe déípues el

Can.^ia £pijcopi^jin.^.qudjt. 3,ihi: Dehet 'vnujquijque, ^c.hahere :

cydduocatum íy leeh gl.idep procuratorem cap. %j)mana.i,%. %.nec

exiam deforo competonti inó.glojifin R^h.Cod.de procuratÁhi: Quia

fmilesjunt procuratores e^éduocati^n quihuJdam.Specu\a.tor.de fkla-

rijs pag.mihi a 59. retro num. 3 . Y para lo que toca a la materia , o

punto que tratamosjaun mas peíjuyziopueden íemir los litigan-

tes de Jos procuradores poderoíbs,( que como fe a prouado Ion

los Oydores) quede los Abosados en términos nueílros.Goiho-

Cz /red.



íred.mLi,C, m lkcatf<)tentíor‘éMi^nJérhx)f.atr^cimumlit.FÁh\ idefl

procuratíonemt pon aduocatíone, ^UíOrprocuraíor^Sjma^k injlant cAuj<e.

qtuim c^í¿«oc4f/-Luego la Conjiítmien i. no pudo niasclaramenie

prohibir á ios O'ydores de efta Audiencia,el procurar,que Jeípucs

de auer diCpucftojque no puedan abogar, dezir qne ni tener otro

oficio,pues no fe ofrece coía mas femejantc al 3bpgar,que el pro-

curar , en tanto que fe equiuocan. - ^

58 No menos juftifica el intento
, y cartas de los Deputados la

Coffjitmcio» i.tkJe prgcuradoYSjXq qoaldifpone: p®r euimrfof^

pechas a los domejticos , o que fon de lafamilia de 'vn Oydor de efta

e^udizncta^^c. no les^ea permitido direBe^^ por ín(lire8le,enpuhlico^

o en fecreto procurar , o razonar al^un litigante en qualquier caufa , o,

caufas,quefe ayande decidir en lá ¥^al c^udiencia^ Ella Conítii u-í

GÍon es muy juila
,
por las razones que dexamos difcurfidasjeci el

num.11. y en comprobación de ellas , ahora aííadinios a Sichar*

in 1 . 1 .C.ne liceat potentiorihus nu. y.ihi:j^afunt a contundísfeMfa*,

mrliarihuSyeaprafumunturferi curn confenfu dominorum.'^ también

á nuellro Mieres fpbre la Conji.i .que nofie licit cefsíonarjZjs?:*c. cal-

lat.6.Curia KsJgis Petri Montiffoni cap, 3. num.4. ibi: prafetm

pasrocmtum^alam,^pu}>lí,cej ftue. per interpofttamperfonam, ftU’S

procurztur patrocinium ipftM qffcialU, ftue alicuitts familiarú fui ha-^

het locum díBa lex.ídem^ Paulus de Cafro, & aljjy&sgl. ad hoq

facit l.i.Cod.de contraB.iud fuhi prqhibentu^feri donationes offeiali-

kpíSiÚ^eórum cotxiliarijs,^ domeficUjetiamper interpoftam perfona

facit etiam l.l. God.fi %jBor prouincue.Vhi iüaprohihkio extenditur

adfilioSidomefi}coSi& propinquosfacit etiarn Leos Codfxert.pet, Vhi

prohibmtur officiales contraBareper mterpofitam perfqnam.

Las palabras de la Cpnílitucibn, por dos medios hablan lite-

ralmente de los Oydoresde la Real Audiencia.EÍ primero es,por

la dotrina de Fontanella allegada en el 5 1 .adonde dize.Quft

vn Oydor ,y Abogado Fifcal de ella Audiencia fqe declarado

eílar comprehendido ex idemtitate rationls debaxode oiraConí-

titucion, que es la Poch 'valdría de ohferuar Confiitucions, aunque

en ella, no fe haga menfion del Fifcal. Luego en nucftras Confti-

tucionesjfi es licito argumentar /rl idew/Míejy el miímo Senado.

Ipá aprouado,en términos de cotrafacciones,mucho mas lo lera



^jiemtítaUj^ maioritau.VoT Io<jué,no permkíendófc alos
jn€ÍÜGos,y criados de los Oydores patrocmar á vn Iítiganie,aun
que la caufa no fe ventile, ó difpu te delante de íu$ amoi ^fBcños
íera licito á los mifmos Oydores.

6o Ponderafe también en efta parte , la razón
,
que da la tniíma

Conftituciün,porque prohibeá los domeftkos,ó criádos,qac pa^
trocinen, y es Por eu'ttarJoJpecba^, De ahi pues íe kca, que habla
íin argumento la Conftitucion de los Oydores de la Real Au-^
diencia Mafcardo de merpretat.fiat.c0ncluf4.num. i ^S.ibi.- quan^
do ratío exprejfa efi infatuto

,
poterit extendí de cajú ad cajum ,

de perfona ad perfonam^ ex eadem, 'vel mahriratione
, y mas abaxo

nutn.fq.etiamf extaretfatutum^ qnod 'verba deberent inteüigi ad li-^

teram 3 nam mkiUminus ex ratione exprejfa extehderetur. Goh qde
queda refpondfdp al prinaer medio,que toman lo^^e íienten 16
€^í^ariOj^ues vemos,como hablan las quatro Cohílituciónes,
en 4 cítíb que tfatatt^os. > j . .

,

^ El Aguado naéchp a que ib déut^dar íktisfácro,cs.Que nueílTas
CpnlHtucíones enquanto dilponen,qúe vn Ohcial,ho pueda ce-

dos oficios, ib an dé entender de oficios juriídiciónalés., Efta
propófición no corre fin diftincion

: porque , ó fomos en mate-
rias odiofas, y penales,ó fauorables. En el primer cafo es verdad,
que en la palabra Oficial, fi)lameníe efta contenido el que tiene
jurifdicion.No empero quádo fe trata de materia fauorable. Efta
diftincion aprueban todos los que eícriuen fobre la materÍ3,como ^

fon de los nuefl:ros,Ramon to»/^3
5JCammar de priuilegip CíuitAi'

tis.^i22.a num.41^^ de los otros Sefte decipi^g.anum.z Giurba
cotíJ’.Qó,^ou2T.coüe^

.

I .tit.de offcialibuí} qua ijsprohibeantur n»

*‘p*í¿»5^7*Gizarél.de(:/y!24. y los poreftos allegados.

<52 Noíotros nos hallamos en vna materia fauorablerporque pro-
hibir a los Oydoresjque es lo mefmo, como íe á prouado, que 4
los poderoío^ que no ^bcuren pbr otros,es interes

, y benefició

publÍGoii I .Codm liceaipetentiorihustihi: Qmre cuminterfitin tm-
Mrjknt emiñurniíé^fríetipue tenuisrumjquifepe impertunis potentiuíñ

mereefsíúnihtiis opprimuntur.

6i ' Esaífi miínao fauorabk, porque íe conforma, con el derecho

eomáo>qüG vno no pueda tener dos oficios, como íb á prouado

cacl



en el principio de eftajuftificacion.Mafcardoác fwerprer.j^^í.co-

cluf.4.num.Í4.6rínfneM:VketurautemJiamtHmfamrah^^^

4d ncfsir^ducétM ií<^
^

-

¿4 Condene fauor; porque trata de euirar, que no entren en lol-

pechas los litigantes,Fontanella dedf i .num. i .ibi; ^ihd tn

fijspericuloftus ludke fupBo, y efto le deduce delprincimo de la

Conji.UtitJe procuradors, \bi:per euitar fujfitas }
íiéndo allí,que el

el proemio,es el que fe á de confidérar, para yer fi vn eftatutoes

íauorable,bodioío. Malear, 'vhijup.

4Sc Niobfl:a,fi íeaixere,que ello fuera en odio, de los Oydores, y

Oficiales Reales5
porque,aíri en eftasGonftituciones,corno en efta

jüftificacion no fe ofreció ,
ni ocurre penfar en incomodarlps ,^o

dexarlos poco guftoíos,rino el beneficio publico,y obligación d«

los Depurados, y affi efta es vna materia toda fauorablc. Fagnar.

ñus in cap.adextírpand^:defljis Preshyterorum mm.44dol^rmQ

quia fuit prafappofttum materiamcaf.l 5 .ejfe odiopimj qu£ tomen in*
^

j^eBofneprincipalhfauoraUlis cenfenda ^idetur.'Vtcunque odíum,&*

fcenam reJpeBu certi generú perfonarum contineou Y afli no le ne-

ceftita dar fatisfacion,á los exemplares referidos por Xamiriaí ^hi

Cup.y otros que fe pueden ofrecer,que quando fe trata de admitir

eh cafa la Ciudad Oficiales Reales,© repelerlos de las bolfas délos

oficios,fe diftingue, ó fon oficiales con jurildicion , ó no :
porque

efte cafo,es muy diferente del que tratamos. Si bien en la cafa de

la Deputacionjüofe admite efta diftincion, pues con jurifdicion,

ó fin ella, no concurren los Oficiales Reales.

66 Demos farisfación al tercer medio. Adonde fe dize *,
que en

todo cafo fe habrían de entender las Conftituciones de oficios

incompatibles.Antes que lleguemos a ella,fe a de ponderar, que

. las Conftituciones,con las quales el Principado,juftifica íuinten-

cion, no eftan fundadas en la fola incompatibilidad ; y efto leve

de la Conñítücion i Mt.de U eleBto , nombre , <sr*e. que atilde a la

neceíTidad de oyr, votar
, y examinar todas las cauía , aíü que vn

Oydor voluntariamente , no puede abfteneríe de entreuenir e»

akunaty de la Cow/l. i .ttude procuradora fe faca
,
que la razón de

eftar prohibidos los Oydores defta Audiencia,el obtener procu-

ras,es por fruftrar los recelos á los Prouinciales de litigar delante

Iu«cs fofpechoíos.



6 j Supucíio eílo
, y tainbien confíderadás las otras razones por

l3^<juales no pueden los Oydores de efta Audiencia fer procu-^dorcs , es emplear el tiempo en vano , entretenerfe mucho,ca
dar latisfacion a la incÓpatibilidad confiderada

,
por los que dif-

curren en contrario; pues a masde quedeeftaincópatibilidad fe
adiícurridodearribaen el ««. . i.No ceíTa la obligación de de-
fender las Regalías

, y el temor habitual
,
que con fu potencia,

pueden infundir a los naturales de elle Principado , o a otros
que quizieren litigar,con los Señores,o Titulos, de quienes los
Oycloreslon procuradores.

<58 Ni a la fuer9a de ellas razones dan fatisfacion.diziendo Que
en lascaufas de los Señores,oTiiulos de quienes fon procurade^-
Tes,ya fe abílienen: y afli ceífan muchos inconuenientes. porque
en ellaparte no íé cumple con la obligación de oyr votar,y exa-
minar todas las cáufas.Y también porque el bien publico no ella
lolamenteénque no voten losOydores en ellas caufas

, que en
ello nunca íe dudo, lino que no las patrocinen. Lo que baila

, yfobra para atemorizar a qualquier Prouincial, aunque el pleyto
fe^vmtiken laReal Audieheia. Lós Napolitanos dan la razón
que fe puede ver enNouar.í» coüeB.adPrag^^eaplit.tit.Ue ofji-
^ij'Magíjiri hdkUri] coMe^. 2 . < 4 - ibi : Prohihentur ludice)

¡>o]fe pojíuláre ,^ AduocatimU muñm exercere
, & hoc cum rattom]

quia toríimfoft^uUmn^,ah d'ip Má0ratihus conniuetiímforte ocu
Ih taufie in'mfle ÍMerahantur, Ya diximos,que cnCataluha,ello no
fopradica,p^o quequeda en fofos términos de recelos,y que ei
derecho municipal preuino , no lo que entonces era , ni lo que
aora es,fino lo que puede fer

.

6

9

Ellas preuenciones,fueron para el confuelo de los fubditos,'

yaentiempo de los Emper-adores Grat.Valent, y Theodo. con-
lideradas

,
quando atendiendo a la libertad de los matrimonios

refcriuieroh en la Cf re^or Preuimiie,&> I ónica C.ji

cunque pr^dítUíS p&teji. cuyas leyes debaxo el miímo tirulo,fc ha-

llan en el Cod.Tkeedofiam, que los Prefidentes , o Gquernadores

de las Prouíncias no pudieílén Gontraher matrimonio , con íiis

fubditos,extendicndo ella prohibición a fus hijos , parientes , y
domcftÍGO$,ibi:««f ipfts qua mAtrimonium centraBura jum poteji ef



la qual palafea foK/f, no requiere aftual “
el Prefidente.o Gouernador.porque en tal cafo fuera delito,fin

que juzgaron ,
era muy jufto preuenir los temores , q

k potencia caufaria.Meruilius d.l^nica Cod Theodof4^ Kfaor

,
es admirable al intento

, y para toda la juftificacion

de losDeputados. Jduftias ínter eum fn offctum, fotef atem

in Prouinciagereret,^^ Frouindalem mulkrcm interdta^^^

tioM muifsiL hac
íff,

lege f it ^
efli tmiúU.Et d.l.'-^nica hifce.ft quii oaafione foteflutu vt , &•

L^emfauorem frum exhihere deugUur

aUa cmni.Potemam rationem dixit 1.6, .d< '

xetpotelíatepMica,at^ue homre Vr„m«cU Kfor

nrriíill eftMc ex hx loqu¡tur,teniíiU efpotefl.de^fol'^fot^

hicex^g^ur, Ineerpres ad

cié i
i.infmdeSdgamo.vhidkátnidhiK.CemJi'Vim >

mam odLc'pena ei i»,po«it«r.d.l.-z^mea,fi
qMC««queprxd,m pote-

Z ¿e todo lo dicho fe ve fer infubfiftented prete

to es incompatible el fer Oydor de la Real Audiencia, y traer

procuras Señores y Thnlos.pue^
-•

SS/niega en primer lugar,ella inobferuScia.En fegú-

ao que en todo cafo ,L pueden fufragar a los Oydores de la

RealVdienciaaaos contrarios, afllpor derecho Mumcipal.

7 r^°'Lateobferuanem,
para fer fiindada,neeeffi^taua, de que fe

• /v-c o A-n^df* tiempo immemorial,ad-

"-'7- ¿libadc

pLus mm.%6. Xammar de offdo ludid, fan.i.quafi.l.mm.eg.

\hv. CoMmticnes Cathalcmx.&alia iura mu»idpalia,Munt ,nde.

fuetudmcmper contraria», 'vfam totiui
i^ j •j

-\aMiam. Ycomo, halla que defpues de pocos anos,de reducido
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el Principado á la natural
, y deuida obediencia de fu Mageftad,

íolamente fe aya entendido
,
que no vn Oydor, nws muchos, fe

ocupauan en Procuras Generales,y con libera adminiftracion, de

Grandes,y Títulos,que tienen fus eftados en Cataluña. De ahi fe

íigue, que efta inobferuancia, es moderna, y la que ha dado oca-

fion á los Depurados de repetir las fuplicas á íu Mageftad
,
para

que fe íirbieífe mandar á los Oydores, que hizieflen dexacion de

las procuras
, y que de ahi adelante no íe injerieíTen enfemejan-

tes oficios.

y2 De donde fácilmente fe da íatisfacion á los exeroplares^qucíe

oye allegar en contrario. Ptimeramente ,
al que fe propone, que

el Dotor Pexó Oydor,que lo fue de efta Audiécia,fue Agente del

Duque de Alcalá i pues ay grande diferencia de Procurador con

libera,y general adminiftracion,á vn Agente. Por efta agencia el

Dotor Pexó, fin duda que no deuia lleuar falario, ó gaje alguno.

Ti Duque de Alcalá en aquellos tiempos ,
no tenia pleytos , ni

pretendía tener vaífallos en Cataluña. Con que efta agencia mas

fedeuia reducir (fegun íe infiere quefe ventiló,fi efte Oydor de-

uia pagar el porte de las cartas,querccebia como Agente) afolo

el cuydado de remitir cartas,que el Duque deuia eícriuir avñ3s,y

otras pártes»y á vna correfpondencia,de que femejantes perfonas

de efta calidad guftan ,
para las noticias de lo que paíTa en vnas

partes, y otras. Lo que no era bailante para infundir íoípechas a

algún Prouinciali faltando la materia de pleytos. Ni caufar á eftc

Oydor tanta diftraccion,quele impedieíTelas principales obliga-

ciones de la toga.Y en todo cafo nunca losDeputados,anido ef.

crupuleádo acciones deMiniftros.Ni aunque por fus oficios fean

vna atalaya vigilante, para inftar laobíeruancia del derecho mu-

nicipal , no por efto ande oponerfeá que los Oydores fecorrefi-

pondencon Grandes, Títulos, y particulares , cum henefcUadfcp

hominetn, hommU.ínterfit lferuus 7.de feruis exprtandU.

^ hdit
i.R Aco^oponde-

QueayanfidoTudoreslosOydoresdel
conftitu-

tan otros,tampoco arguye ‘ooMeruanc.

Clones, en la parte, que no puedan tener pro
f -l y de

gS^po|ffion¿vna.^^^



extender a otra, cúm tantum dkátur fraferipum, ^lantum po^ejjutn

l.iJS.Iulianus de ittmre ^aBu^Uep'kiato

,

principalmente,ejuando

en la polTelIion no concurre la voluntad del fcííor,y refifte el de-

recho común, como en nueílro caío,<jue vno tenga dos officios.

Poftius decíf^z i.a mM^24.<vlque ad 3 í.pojl traBat.de manutemn-

do.Y déla Tutela, á la Procura, ay grande diftancía. La Tutela es

cargo publico,en quanto á la autoriáa¿ifrmctptit.ínji.de excufat,

mt.l.jilius fam.g.de his^uijunt y reípeto de la adminiftra-

cion,aííi miímo lo es,aunque no trate de Ínteres pecuniario déla

República í porque al cuydado publico pertenece , defender.'

á lospupiliosl.2.§.2.^«ijpef.íi«f. y por eftas razones no es libero á

vno acetarla,íino que es for^ofo, 1 . 1 §. i & mjl. deexcujat.

mu en tanto, quequandotiene caulas para cxc ufar le, es neqefla-

rio que las proponga, y juílifique.

74 La procura corre por diferentes reglas;porque,aunque fea ofi

•

cío publico,en iaforrnaque explica Cüiacio inrede.foUm.
de ^g.mrhi y tleípuesdel Ofual.ad DoneUr¿.3 .Cí)W.c<*p.p.lií.o^í

Gon toddyhi reípetódela adminiftradon , ó interes, ó cuydado,

pertenece al hien ^túñic<xfrimaripffmóren^e)f por coníequen-

cias,Y’por dle refpeto, es voluntario eñeargarfe de vna profrora,

hpUüsJáfñ. %3.fmimsdi^jrocurau\hi:intíitmp^curatormnplei dari,

7 5
- Supaeftaeíla diferen€Ía,fe deícubrén ya lascaufas, porque en

Cataluña nb recibiendo difturbiosla ocupación devn Oydor,fe;

a toiíerado,que acetaífevna tutela,porque en eftbjintereíTa la Réi

publica. Y no en que fe encarguen de procuras , -por cuya caufa

aquello es neceíTario
, y ello voluntario.Y fin perder de vifta los

principios irrefragables en que los Depurados fundan fu juftifi-

cacion,esá propofito acordarnos,de loquedexamosefcritoarri-

bá.Que el introdóiiríeios Oydores de la Real Audiencia en pro«

cucas'de Grandes/Titulosjy otras períonas de calidad,y hazienda,

es contra elfin
,
para que fue inftituyda la Reál Audiencia

,
yes

para la defenía,abrigo,y amparo deí pobre,de la vmda,delp«pif-

lojhtíerfanó, Religiofo, 6cc. y lo prouañios del ktgar de Oliba de

ture Fijei cap. ii.mm.4.4.^ quien figue Bofeh m.de honors de Ca^

thalunya cap. 36. §. 56. Peronoen la tutela de eftos miíerables,

(que fieriaprejofon, aunque algunos de ellos tengan hazienda) y



alTi ay razón particular, para que fea licito acetar tutelas , no dií-

trayendoíe de la ocupación principal,y no la ay para procuras.

76 Y no feria mucho,q nueftrasCoftitucionesáyanpor la coftu-

bre,podido admitir efta interpretación (quando la ayan admiti-

do) pues la l.i.Cod. ne Ikeat potemiorihus
(
que es el pritícipal fun-

damento nueftro) la abra^a.De ella refulta^ quelos poderoíos nO
puedan patroci-nar,con todo,recibe limitación, quando patroci-

nan por el Rey, por la libertad, por iaviuda,pobre,ó mirerable,y

también para librar á vno condenado a muerte injuftamente.

-Barbóla m d.l. i .num. i o. ibi. Limita,fecundo quando húiufmodiper^-

fona potentiores ^-ellent ejje prpcuratores c^duocatique pro ^e^ejihf'

-tatei’Vidua,orhoy ulia miferahiti perfonayt^pro liherando,ad mor'-

tem iniujié damnato, y aííi por edas
, y otras razones , no procede

el argumento de la iuceia,a la procura, ni de la contexturadc las

Conftituciones ponderadas,&c. Se laca que ayan querido com*
prehenderla, fino en cafo,que diftrayga a vn Senador de fu em-

pleo principal# ,
. J r

^

77 Tampoco arguye inobíeruancia de nucílras Conftituciones,

que no pocos Oydores deefta Aadiencia,3ntes de) año i^40.ob-

tuuieíTen procurasrporque no ay algun exemplar,que vn OydOr
aya tenido poder de algún Crande,ó Titulo con lü^ra,y general

adminiftracion de íus eftados, y haziendas
, y los que le allegan,

fon u de vna Ciiidad de Cáthalaña, u del Caftelian de Ampolla,

ü de algunTitúlo, para algún negocio particular , como para to-

mar vna polTeílíonjpara vúa compra, y ellos calos fon muy dií-

tintosdel nueíbro. Aííi porque era vno , d otro folamenteel Oy-

dor oeupado.tá diílraccion no era grande^ Ho fe ofrecían pley-

tos,en queles patrocinaííeo.Y finalmente no tuuieron losDepu-

tados noticia deeíloiniinílancias para que fe opufieíTen, ni fe les

ocurrid falira eftas procuras^ ^rque faltd notoriedad defecho.

'78
" Con todo, no dexaron de feríSyndicados dos Oydores de ella^

Audienciaien la vifita, que el Regente Baietola el ano

de orden de fii Mageílad en elle Principado. Enque eraos e

entretenernos algp:porque no falta, quienpondera
as entencias

de eftavifita,á faucMr de los Oficiales Reales.
« a j-

fue pues en la vifita capitulado vn Oydor^e ella



30
.Cía en la Querela de numer. 1 2 . entre otras cofas

, porque ad-

mitió contra la difpoíicion de la Cortjiitucion i ^Ait.d^ cofas frohi-

hidas ais offetaU. Vna procura de la Ciudad de Tórtola. Negó
cíle Oydor en fus defenías eftar comprehendido en la dicha Conf-

thucion 1 5. Dixo cambien,que la procura era para negocios par-

ticulares-Y que noauia cxercido el oficio de procurador, aunque
los teftigos ofeníionales que eran cres,dixeílen lo contrario,por-

que el vno ateíligua é^md'm
, y los dos.no pueden. ateftiguarlo:

porque íieado de Tortofa, y habitando en dicha Ciudad,no po-

dian dezir í¡ cíle Oydor en Barcelona exercia el oficio de procu-

rador.Anadió cambien
,
que por fer procurador de la Ciudad dp

Tortofa,no dexó deentreueniren las Gauías déla R.A.porque ii^

tentada vna lite contra la Ciudad , fue reuocado. .

80 Siguiofe la fentenciá proferida por el Viíicador,en la qual deC-

pues de referidos los otros capítulos, porque eílaua en Syndicado

el Oydor de que tratamosjdize. c^cdeníjue,qu}aprocuratoríí.ofctQ

diEtte Ciaitatis Dertufe innegocijs , caufs iüitis fungehatur contra

expre'jfa tura Patria,fgnamer contra Confimtionem. tit. decofas

'J^ohihidas. Y'amen ^uta prodiga capitula, jn nuílo remamttt prohata^

*vt prohari dehehant,ad hoCj^t diUus ^.tanquam rem ^cniatptmie^

duí. Idcirco hií,(^alijs,&c.pronunciamus,0*declaranmdíBum^,

fore, Cp* (jp ahfojjtendum,

8 1 Éíla Sentencia,ho prueua,que los Oydores de eíla Audiencia

no eílen comprehendidos debaxo la Conjiiiucion 1 5.porque a no
eílarlo,huuiera abfuelto elViíitadoralreo,con atcnto,qla Conf-

ticucion no habíaua de los Oydores
, y no tomó cíle medio para

abfoIuefle,fino pofq no le hallaua reo,pues el Fifcal no auia pro-

uado la dblatura.Y aíli,antes bien fea de dezir, q la Sentencia re*

fétida prueba,y juílifica la intención de los Depurados, y excluye

a losOydores de la facultad de obtener procuras.

8 a Lá otra Querela de la miíma vifita
,
que es la de num. 20. fue

fulminada contra otro Oydor. Pretendió en ella el Procurador

Fífcal,entre otras delaturas,de que le acusó, que eíle Oydor auia^

contrahecho ala mefma Confiituáon I
5

. accepfando,y cxercien-

do el oficio de procurador del Caílellan de Ampoíla ( que es va

Comendador del Abito de San luán , cuya encomienda poíTec

muchos



«lochos lugares en Cataluña.) Defendiofe del ’eargi efte Qydt^,
con muchas razones. Primera, que era procurador de! Gafteiiari*
éntes que fuefle Oydor, Segunda, que no es prohibido a vn 09-
dor fer procurador aá, mg9t\A. Tercera, que k Gonftitücion

, río
comprehende á los Oydores de la Real Audiencia'; iQuafta

,
qtfe

«a coftumbreen Cataluña, íxercer los Oydores , oficios de pro-
curadores* Siguioíela Sentencia, y aunque en ella refiriendo las
defenfas del rea diga, llegando á la que cenia refpeco de auer cer-

nido procuras. qmd qnamuis cenfiet deaccepationti txérchh
pocurationis CaJieUani de zyémfojia

, fyndkari mñpeteji, éx eo qula
ptemrrata Confiitmmimncemprehendk

, neclcquitur de DeBoribm
Convilijj pfoper ratíonesper diBum ^.aUegat^je^ c&npietn^

dinem mfoncuji^ohferuatamj quam sptimamejfe legum ínrerpmem.
Regente Viíitador, fcrmando los atenfés deía

^ckracÍQíi,y eoncioydo con algunos y de los que péiteneeianá
los otros capítulos , aüretido dé entrar al que corréípóúdia a lá
-procura del Cabellan de Ampolla, dÍ2e..£í faod n^Bu áectpM^
trenis protura diBi Cajleti^.^affet excujatpit diBui^.amnta toíU-

^etudineper eítmáUegatit4 -i

De ella Sentencia , aífi mifroo le ve juftificada la intención dé
ios Depurados. Porqueentendió el Regente Vifitadór

,
que efté

Oydor eílaua comprehendido en la Confiimioni 5 .titJe cofespro-
hiíidesals oficiahdao obílante, que elreo,forinaImente hauieíTe

j

ppuefto en íua defenfasj y dicho, que no eílaua comprehendkló.)
Y ello coníla dé la mifiha Sentencia, la qual excufa al Oydor de
la contrauencion,por la coílumbfe.Luego encendio,que k Coní-'
íitucion, eraén términos de Oydores,pues de otra fuerce,ñohu^
uieía hablado legalmente ,y fegan eftyio de todos los Dotores
que tratan de la materia de SyndkatUjy particularmente ñueT
troBerarfyen elmiíma tratado, los quales, quando vn Oficial

lyndicado, haconcrauenido a fus obligaciones
,
pero por alguna

caula ,11o fue en dolo,o c^^,y por elle refpetOja de Íerabfael.í

£o dízcftj i^od £xmJktur»Eáxi es tan notorio,y ekrcóiíqne no ne-

cefíica de prueoa^

84 Lá caufa pues, quemouro al Regente Viíitadof3 de excular a

elle Oydor,líofac (como nosdexamos de ponderar, ) el ño eftar

eom-^



comptehendido debaxoU Cónftitucion , fino porqne era lacof-

'tumbrei6uprdclQaerelado.Veamos,quecoftumbrefcjultoco

'en efte procelTo de vifitajque importa, y. no poco para el calo.I

.aíli fe a de aduertirjejue eftos dos Oydores fyndicados, tueron de

los'mas dolaos, de aquellos tiempos
, y no de menor antigüe^

en la Audiencia» De ellos dos , el vno,y mas anciano, no hallan

mos, que hablafle en todas fus defenfas deeftacoftumbre.Luego

noauiatal coftumbre en el año i« 3 í. porque fin duda, que no

huuiera omitido el allegarla. El otro Qydor.la allego, pero no la

iramemorial., con que ya eftan en faluo nueftras Conftitucionee

por efta parte,como dexamosefctito en el ««w.yl.Y enquanto a

luftificar la coftumbre,de muchos teftigos,que miniftro derodos

eftados,y de los mas graues, que enaquellos tiempos fehallauan

en Barcelona,folameme huuo dos,que dKeron,que aman viltoa

muchos Oydores obtener procuras para negocios. Y los otr«

«ftieado entre eUos no pocos Letrados,y Cauallaosno
hablaron

de la materia.Luego,nieca publicQ,que los Oydores de ellaAw

díencía tBuieffen procuras. Ni freqtümíe. Ni eran procuras coa

libera , y general
adminiítracion.No eran de Grandes,Titüros, o

otras perÍQrias'que túuiellen juriídíciones.Aííi, que podemos de-

zir,que de aquellos principios,queporfer procuras de poca mon-

ta,y en pocas .cafos, y para algunos negocios no judicianos, que

faeron,b no aduertidós,QiCollerados por fu Mageílad,y Principa-

do , fe a llegado al eftado prefente. ^amfuhj^eck prmijjoYim,

multa impermlffa irrepumAcütÜnllF^uhr.Cod. ne liceat ptentio^

rihuá, citando á Saluílio,aunque con diferentes palabra^
^

8 5 Otro exemplar fe allega de la vifita del General de Cataluña

en el año de i^<í 5
.cn laqualíe refidenciauan losDeputados,Oy-

dores de cuentas,y Oficiales de la Deputacion por el triennioan-

tecedente de 1 6 (íz. A los Vifitadores de efte trienmo llegaron

muchas quexas contra los Deputados , y Oydqrcs de cuentas , a

quienes refidenciauan; y entreoirás, porque node aman opUefto

álas procuras que de Grandes,Titulos,y otras petfanas obtenían

Oficiales Reales.Los Vifitadores
(ignoramos como guiados)con-

fultaronalLugartiniente,yeapitan General
entoncesD.Viccntc

Gon^aga , íobre la publicación de efta Qucrela , y reípondio es.



comoá Cauallero tan Cfcriftiáno,y detan eíclarccida fañgre, al

Habitemos de fu Magéftad en efte Principado, que hizjejfen lo

que les parecería de jufiicia (
cuya circunftancia á íido neceíTario

referir, para que íe vea, q por parte de fu Magéftad, no huuocó
íentimiento.) Conefta rcfpuefta, aun no fe acquictaron los Viíi-
«adores

, fino ,
que boluicron áconíultar el Abogado Fifcal de la

vifita. A efte le pareció con muchos de los fundamentos,que por
parte de los Oficiales Reales íe an ponderado, que la Querela no
fe publicaíTe.Cuyo íentir íiguieron ios Vificadores, excepto vno.

Efta refolueion,no es capaz de prejodicar al interes del Princi-

pado,,ni puede tener orden á efto.Porque no fue declaración, ni

íentcocia^ino^na refolucion éntrelos Vificadores, fin interucn-i.

ciondelPfocaéador Fiícal,ni te la judiciaria,tomada á fin deque
noicpublicaireiá Qu€rela,óInquificion»Ni por efta deliberacio
de los Vifícadotcá, íe puede dczir, quefiícron de parecerjqvje los

Qydpres delaR.^.podic^íi tener prpcura$,pues feguñ eUapím*
Corte ideliono i $9^9 4^ an de proceder en las Querelas,a^f^4

cíantim raerr publicando aquellas deípues de los tres me4
fcs,qúeda al Ftfcaipataforttíicarlas , ó ínftruyrías. PaíTadós eftós
tres meíes da a k» reos clcapícuIo,otros,tres para defenderfe.

eftpsácabados,.ande pronunciar las íentencias dentro otros tres

mefes. Aífi, qué prcuiendo los Vificadores los adiós,que el Abo*
gado Fifcal allegaua,de Miniftros,que auian tenido procuras, los

quales, aunque modernos , eran bailantes para excufar a los De=*

putados del fyhdicado, a los quales no íeopufieron los Depata^
dos antecedentes, ó por omiílion,ó otra caula , como creyeron,

que forjadamente les áuian de abfoluer,Meftril.de Magíftrat.lih^

13 8. no publicaron la Querela. ,

87- y en todo cafo
,
quando encontraflen las fentencias del Ro*

gente Vifitador(lo que no es poíTiblejComo fe a ponderado, y de

Mittiftroyquefue de tanta fnpoficion , no íe puede prefiimir ,y

menos'dezir)con nueftro derecho municipal,yla deliberación de

losVificadores de los Oepiitadoscauíara algún eicrupolo.No por

elló,an perdido vn atomo defu fuerja ,
JasCoDÍlituciones pon*'

deradas en efta )uftificacion.Porque en quanto al Vifitador Real

entraría la Regla SenunmeoñtfA Leges, autConftitmioms-exprefse'



íataymüa efl.caf.fJefent^ tt iudkata.l.l S.item cum

fenttn.ftne affellat.l.2,Cod. jQuando fromeare non eft necejfe.l.fi

frefsim de appellath.Y en quancoa ios Vificadoresr^iel Principa<ío

Se reíponderia, que no tienen los^ Viíiwdores antoridad para dé-

clarar,íi los echosde los Oficiales Reales obftan á Conftitucion^

-

ó no.Quando el oponerfe en eftos cafos,y ver(en qoanto les to-

ca) íi es en derogación de las Conftituciones ,
es de los Deputa-

dos,y aun de eftos, con efta cireunftancia, qué ni íu declaración,

puede prejudicar a las Conftituciones. Quadrado es el lugar dé

nueftro Miares coüat. io.cap. 30.a num g.infneyihiíBt ex hocdicoy

quod 'Vli Ínter Offcfales,& altosforet altercatio, an eft contray fett in

derogationemy'velpraiudkmm 'vfaticorumy Confikmionumi

díBorum Patria iurium effetfarfan recurrendum ad honum arhitriftw

dominorum VeputatorumyCfuia ipfi meliasfeire prafumunturktra
Pa-^

trí£)& íntedeBttó ipforum, quorum hahent originaUa in mfiodia ,

tArchUo Deputatíoníí,&*c. tiP* hakntfemper dños fokmnes iuri^efU

tosy^. Dexandofe algunas palabras,enél continua yfed

hoc non credo neceffe
:
quia non reperio quod domini D^putati hakant

eirmtalem cognitionem iurifdíBionem cméntiofdnhmc eoiñtmd^ek^

ratiofaceret ius neceffarióymfifarfan ínter panes imganm^
$8 Para concluyr con la refpueíla a la inobferuancia, qué allega»

los Oficiales Reales,íe dize.En conformidad de lo que prometí

mos en el ntm. 70. que no pueden fufrag-ar los actos contrarios

quando fe hallaften fio que le niega)aífi por derecho Municipaly

como Canónico
, y Ciuil. En orden al derecho Municipal goza;

Cataluña.de dos Conftituciones,y fonda io«y \a. ii.tíudeohferuar

ConfUtucíonhopctt todas áifpoxien. jQue qüalquier •vfoydalufo echo,

y

praBkado por fu M^geftcid¡o fus Ofcíales,y quede.ahí adelante yfe

haran,o praBícaran contra los <vfagésiConf:itucioneí de Catáluñayca-^

pítalos de Corte,príuílegios, rufos, praBkasiy cofumhres, aanque tales

echosfuejfen ohjferuados por tanto tiempo , que no huuiejfe'fnemorit^én

contrarto,no fea por eüo derogado, ni perjudicado arlr^ GanftitiieiéHesj

<vfajes,&>c.antes hien reprobando tales mfspO abufscomo^nuBoSjqtteA

remos,que las dichas Confituciones, &c. queden ^aiida^y y fean in-"

üiolahlemente ohfruadas. El derechjo Canónico, cbníienté con

atjeftra Gpnftitucion enel con ]fi^te:ícos eon-

cor^



^rdantes. Y chCjoJ Uo difcrepa í. <^edmn r»ti<mc dt hriU
tufne.CodMitftt lon¡t confuetudo.lMsm fneCidJe 'vliirt.íimet
li^S.nHa,-verf.Malen¡m. De coyas cótcxiurasálalesra fcíacaj
q»' «coftumbre contra larazon, no induje prcfctipcion,

.a '
?os refpondcn.Quc en CatalSa, aunOtt¿

derogadala coftumbre,efto fe á de regular, á la que es der^
gatiua,o imcoduaiua de nueuo dereclio.pero que por efto.no feJxcluye la obf«uancia mterpretatiua.á declaratiuai como lo tra-taron FontanelladefaSa clauf.t.i ««w.jj.Xamroat di o/ftia/a.

2. a y excellencia el Vicecaoceller

r
/ ® °"o' «iftrHat.l.'a alB a fido pode-ijlala coftumbre para interpretar

, que la palabra o6cio de las
VOíiltimcion^s,na comprende el oficio de procuradora

9° . Primo: que eftare^uefla podrUten^.algtoco-
lor, quando en juftificacion délas cartas de losDeputados.fo-
latp^e fe ofrecieran Conftituciones

,
que hablaran , de que

^_Qfici^s. Reales, no puedan tener oficio. Pero, cómelas

«preí&mwte les ptol^bío tetjer ^was,.pea<^es, quek ^a.d4n , los que pretenden, Í<* cotíttarib,-
^dadaealacotohtewtetpretatiua.nopuedeaplícwfrato-
^las Conñitucmnes, quejullifican elintentodeW neputa-
dos ^orque enordena las Confritucionei referidas , fuera cof

'

tambre extmíliua.derogatiua, y introduíliuá de nuebo derecho
Lwreaeír|«.j2. aam.io.eMi. ibi muhUci(»tk. Laqual noad-
micen nüeftros^ptaólicos referidos en el

^

I Secundo , fe reíponde. Que ía coftumbre intérpreeaiioa , no fe
aplica , a vnas Conftituciones

, ni a otras. Para cfto íe a de fupo-
nertque la coftumbre contra la ley, nunca procede ,fí Jaley
fundada de

, que fegregado el material de la mifmaJey^
Jarazón natural di(aara,lo que la mifma ley diípone. Es cfta do-
trma de Sanches íi¿.8. de matrimonio d^mt.4.. mm, ^4* Granado
taüat.j. fart.2, difiut.só.fe^.i . num, 2. Monce/íno /» 2.D,7Íjo-

ma.tomjl. difput.ZS^i 3. 210. Disoa part,6. refol. moral, '

tra^.^. reJol*i. Eas Conftitaciones
,
que diíponen que Vn Oydor

no pueda tcaici proemas de Grabes , Títulos * y otras períonas r

1 E *
cftán



eftan fundadas,para que no le impidan defender las

fu Mageftad. Para que no le eftoruen el oyr .
votar

, y exami^

todas las caufas. Para que no le difoaygan de ella ocupación,

por cuyo refpeto tiene (alario de jMico.

^inio !no atemorize a la parte, y

mente, para euitar fofpechas , como fe a

razones , aunque no buaiera Conftitucion alguna

,

vn Ovdor de la Real Audiencia , no era capaz de tener pro

Luego no (e puede admitir en ella parte , la collumbre
interpte-

tatiua , contra
Conílituciones .fundadas en razón natural.

,í En los mifmos términos, que difcurrimos, le, hallamos com-

prouado en el derecho Canónico. Porque, fiendo como es pro-

Eibido dvno que tenga muchos beneficios caf. qu.» d.

prdendk. Caa.Preshyteros 1 6. qudfi. I . C«». per eet^
rá^ibicíon

Ln^nSorum 70. d¡ft¡«B. fe dificulta.fi contra ella P^icmn

podri preualecerUcbftumbre. LosDotores que tratan la mate-

ría , refponden contra la collumbre.Fagnanoi» dxat.quui mt

t»u,deLfe«d«, esde ellefentir.y dalatazon. £^
0»

inferí íém. de Btu. mm. a. -verf. Elfrojierhoc lÁimum.'Vt nm

JaUat confmttde »»trie»s phraUMiem hmfcimm ,
qu,a c»« «-

ducni per-Jlum mimarum . &f.l ifí»
tml<rmmmjef«m

lioJilkXap.ex parre-, de cenfieif.
*

fcir
i» díBe rap.eartirpWaS.f

*

prAendii ,
'vl’i optimk ratiomitu condndit cenfnetudmer» obtmetui

Aura lene ficta , etiam perfonaUm refidemiam non requirentia, ]t

inum ft, fuffeiem ejfe corrupielam , ¡deo imprafcr.pMem.^

inllancia es en términos nuellros
;
porque es en calo de

dos de los quales , d los oficios procede elargumento Larrea ya

aeíle propofito allegado, «íe|. X?.»»»». j.Sin que en eftecafo fe

aya de admitir la diftincion de compatibilidad, o inwtnpatibili-

dad ,
pues affi milmo dexamos prouado ,

que a vn Oydor deja

R. Audiencia esincompatible la ocupación de procuras de Gran-

des'Titulos, y otrasperfonas. . “V i.»

J: kl quinto, y vltimLnedio, que

dvdo ponderar.es. Que importa al ferbicio de

u guarde
)
que los Oydores de efta Audiencia tengaa^.p >



de Grandes, Títulos, o otras perfonas. Ignoramos verdades-
mente,en que fe puedcfundar elle medio. Porque,primeramen^
te repugna la voluntad de fu Mageftad, que no guita de otra
cola .lino es

,
que a los ValTallos les guarden los Minillros las

Conftituciones, priuilegios
, libertades.y exempcioDes,y es ef-

to en tanto verdad
, que lin mendigar telligos forafteros , lo

prueban UsConJUtuchaei lofruyt 8. Pcch 'valdría 1 1. tit. de olfer-
uar Coafth. y otras; en las qualesla feñora Reyna D. María , y el
enyorReyD. Fernando, dízen. \Que los Depuradosp puedan opo-
ner a eches

, y ordenes de ¡hs Mageftades.y opdales/uyos, ^efue-
renlnaduertidamente

, o de otra qualquierjuerte obrados contra Conf-^
titudenes , en tamo

3
que aunque emanajje frimero

,
fegundojy tercer

mandato 3 nofuejjen obedecidos. aíTi lo díxo Caffiodoro lib 7. 'Vara
fdmula 2. mfne , ibi; 'voluntatem B^giam^ in legibus habes , illií

t ^ nofira cognofceris imfleremandata.
5>4

, ^ íerbicio de fu Mageílad
, menos puede coníiderarre. En

qne los Vaflailos de Grandes, Titnlos, y Barones, fíendo gouer-
mdos por Oydores

, y Oficiales Reales, cñén mas fuietos a la ia^n^bn imtnediaca de fíi Mageftad
;
porque al tiempo que los

írííoresCondésde Barcelona, y Reyes de Aragón
, hizieron

nunca encendieron, no íblo recobrarlas) como dixo vn Politico;
'Prtncep mnquam^facit grattas dimídiatas. Pero aun en las Cortes
del ano 1^99. caf. Itemam

,

prohibió la Mageftad del
Rey nueftro íeñorFelipe Tercero

( que la gloria aya) que el Pro-
curador

, y Abogado Filcal , no £e incerpufíeílen en fomentar
vaííallosjquetracaften de reunirfea la Real Corona,De donde fe
ve

, quan lexos an eftádo nueftros Principes
, de quereríeiminií—

cuir
, porfi, ni oficiales fuyosen juriídicioqes, y pacriñionios

de Grandes
, Títulos ,,y otras perfonas.

P5 Confíderarfe menos puede ferbicio de fu Mageftad ,
para que

quando fe ofreícan ocafíones de ferbicios volunrarios , los valla-

Uos délos Grandes
, yTítulos fírban s porque , ó eftos íerbicios {é

prometen en Cortes , ó fuera de días. Sí en Cortes ,los Oficia»

lesReales no entran en ellas. Si fuera de Cortes , bien, fundada

tiene el Principado fu opiniqn,y lo an enfcnado tantas ocafíones,

E a como



co^o íe 4íQ-ofr€c¡áo , tomando cxemplo de la Oepuiacrou^

Ciudad de Barcelona^ y otras Ciudades , y Vniueríidadesde Ca»

taluña, y (obre todo mouidos de la natural afición,y obligación,

que;recpnQcemos todos á fu Mageftad ,1a qual pencuerara ha;^

ta que vitales eípiritus alienten cuerpos Catalanes. Y auicndodc

íer , como fon eílos íerbicios fundados en el amor , y natural

obligación d? vasallos , mas pxopoirciónados fon otros medios,

(
que no falcan enlas ocaíiones) que los de aquellos ,^eadmi»

niftran la jufticía ,
puesedrao^n ella juftificacion fe á preñado,

fiempreipfand^ temofi
'

5)í E)iícurren nanebos ,
que él íerbicio de fu Mageftad conufte

en que Ips Oydpfcs dé la Real Audiencia de Cataluña , tienen

falarios tenuos. Rjefpondeíe. Que efta coníiderácion , no iiaze

diípenfable , lo que las Conftituciones , y razón natural prolií-

ben, y al bien vniueríáldfi los fiibditos , adieceder la propria co-

modidad del Miniftro. Gieeron. i ^^ffeierumi ibi: emnino 5#» ^

^r^^unt , dúo frrecepta temaut:, *vnam*vt

fie tueamar , o/f quidquid agant ad eam refiranu, oHiti commodorum

fiigrum: tjdlurum 'Vt tgtum corfm íUfgm ,

um aliqmm $uentur , niiqiiasdefif(m,Vt mif» tutela , fe frotura^

tio ^ipuhlka , ad wilmtem eomm ,
qmeommtfsifiint , nonad ee-

ruin jquihüí commifd eji rgerenda ef,

97 Baftaniemente reíúlca dé loidiicotridQ. Qn& no folo no es

del ferbicio dé fu Mageftad
;
que ios Oydores de efta Audiencia

tengan proceras i perp aun,que el admitirlas es en fu deferbicio.

Y quando íu Mageftad fe firbíera dar lugar a ello , dificultara a

fus vaífallos, vna de las majoresRegalías, que goza fu Mageftad,

y los vaíTallos fe alegran j y es de admitirles los recurfos, quando

fe hallan opreffos de los Barones , de la qual D. Luis de Peguera

en la PraBka criminal cap. 22.Y que por efta Regalía íe dificúl-

taíTe á los vaflallos de Barón , es cuídente
;
porque bien cierto es,

que quando vn Oficial de Barón procedería en agrauío de vn

fubdiEo,o elOydordela Real Audiencia
,
que feria procura-

dor del Barón, ampararia al vaíTallo , d no. Si le ampara no en»

trael cafo, y fino buelue por la jufticia del fubdito , a quien

a^detecorrécefte vaftallQ? Porque » aunque le quede el refugio



^ la Real Audiencia>ya fe ve quandifietfirdíoesiogtaírle, quan*
do demro de ella eílá femado va Poderofo , el qotfl ña tanco de-
fenderá la diufa del oficial del fiaron ^ conloé luya propria, pa-
ra que no fea culpado denoaueraíiftído d vafiailo^ qtie.ópfeffo^

y dcfccMiíblado recurre , de los cáceíTos del Oficial , y tai ^ez^
el mifino fiaron,

S>^ Por lo que ^ feiua la Real Clemencia
)
es indilpcní^le

,
que

losOydores déla Real A-udieñcia tengan procuras. Siipuefto que
íu Mageftad íiempre fe a donado honrar a fes vafíaliOs; ohfer-

nandoies las Confticuciones
, y Prkjilegios i y queáay>Póuadó eñ

el mm.'6 3 . Ni es aplicable la 'G^nfiiiaci&ñ i . tit. dx ia ikñio , ^cw
adonde fe referua fe Magefead j^ncnUad de hae^ fpfeHed a ím
der&sde efluts^éudkmia de étroi bjicioi , cotnomfém it^bf^ntihhs*.

Porque ello esyde los oficios qué íu Mageftad haze mercad j en

Ipsqudesfedameme fé puede confiderar él inronaenieñte déla

iacoiapatfciiiidadipero nó los ©tros
,
qSefe á dfiéMTído;Ni ohftá

que íu Mageftad 3 fe iíirba d&rUfeetíciáf a los Dot^el dela Rl^i

Audiencia de abogar en alguna caula , enja qual antes ya eftaua

inftruydo; porque eftp^^deY^íéos^^a'^a parte. No es con-

tradecid© , ó no fe a quexado atgun’o délos litigantcs.No es ma-
cha la diftraccion }Como fe vede lo que refiere Fontanella en la

decifon 207. amm.i. Es mas prejuíficiálel fet pi'ocfe'ador, qñé
el fer Abogado , como hemos dicho en él en todo

cafe, lio fe ofrece caíp prefent€> Y los Depurados , íiempre tie-

nen integro el derecho
, y la facultad de fuplicar a fe Mageftad

por la obferuaficiá déla Ceffflh. •vma tki P^Bcrs de

cy^udiencia. Como para la de ¡as demas Conftituciones.

,
- Pero en mas breues y proprias palabras j la Réal Magéftad

de laR eyna nueftra feñora , fe íirbió calificar ía j ufticia, y el zelo,

de los Depurados i mandándoles eícriuir como fe figue.

^ J LA RETOA . GOVERNADORA.

DEpatados. Rceonociendo los ineonuenkntéSj qafe refulcan

de que los Miniftrós.defta Real Aadienéiaíy Tribunal de la

Baylia General,tengan,y admitan procuras,y
adminiftraciones de

eftados.



40
eftaclos,y haziendas de Grandes,Titulos,y otras pérfonas particii*

láres,en ellé Principado,y que llenen fabrios,por eftas ocupacio-

lics,que prohíben las Conftituciones, y atendiendo á lasreprefen.

taciones vueftras,y á las de los Depurados,que han íidcifuplican-

dome no lo perrrfita,íiendo jufto, y conforme ala reóta, y buena

adminiftracion de la jüfticia,que los Miniftros íé hallen libres de

dependencias,y refpetós particulares, para el mayor cumplimié-

to de íus obligaciones: He refueIco,prohibir, y mandar, que nin-

gún Miniftro antiguo,ni moderiio,qualquiere que fea, tenga, ni

admita de Grandes, Títulos, y particulares perionas auíentes , b

preíéntes en efíé Principado,poderes,y adminiftraciones dellos,y

que defde luego generalmente ceflcn
, y las dexen los que Jas tie-

nen , y de oy en adelante no vfen mas dellas ; de que he querido

aduertiros,y qae para fu cumplimiento he mandado dar laorden

conueniente en efte dia al Duque de CeíFa mi Lugartiniente
, y

Capitán General en eíTe- Principado, y Condados, Dada en

drid 3 xxüij. de Odubre M.DC.LXX.

yt. T>. Chrijiofh. Crejpt Vke^

Don Dídaeits de Sada Seenil

Vt.D. Petrm Viüa Camfa Kji' Vt.Bxca, \eg.

Vt.Jkíarchlo de CaJieBffoUo» >
;
yt. P'^^ntoníHS IPernt

loo Con que no Tolo quedan juñificadas las cartas que los De-
purados

, y Oydores de cuentas del Principado de Cataluña
, y

íus CondadoSjícribieron a la Reyna nueílra íeñora, íuplicando-

la fuefle feruida mandar a los Miniftros de la Real Audiencia

que hizieíTen dexacion de las procuras. Pero aun fe prometen la

' r cxecu-



cxecucion del Real orden ,
íegun lo de Cafliodoro en períona

de íu Principe Theodorico lih. 4. 'variar, caf. 8. ibi: Grane

deri nondehet
,
quodnojira ordinatione cenjetnr

:
qnia nonimus

re
,
qnod 'vos offortet imfUre.

Vr.Olagner Monfer^ Dr.francifco Camf- Dtitor oy^ntonioVi^

rat c^rcediano ma- derros cAhogado BapUna ^pjjor

yor ,y Canónigo de fifcal del General del General de Ca»

la Jidetropol. Igle- de Cataluña. taluña.

fia de Tarragona ,y
del G.de C.

Votor Valencia Cathedratico que Votor Rafael LlampiÜOí olim

fue de Codigo , Vijferas , y
Cathedratico de Inftima en

¡Regente la de prima de Leyes la Vniuerftdad de ‘Barcelona

tnla Vniuerftdad de Barcelo^, Confulen.

ma Vniuer^dad. ConJiíUn»

Dotor jVelix ¿Idolins olim Cathe~

¿rauco de Inptnta en la Vni-^

uerftdad de Barcelona, Confuí,

(

\
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